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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E¡ Gobernador de la provincia de Lugo al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Lugo 14 de Setiembre.
S, M. la Reina y el Rey y su augusta Real 

familia salen en este m om ento, que son la 
una y 10 minutos de la ta rd e , para. Yillafran- 
ca del Vierzo sin novedad en su importante 
salud , habiendo sido despedidos con las más 
entusiastas aclamaciones por el inmenso pue
blo que les seguía.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que Me compele 
por el arl. 26 de la Constitución de la Monar
quía „ y conformándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda disuelto el Congreso 
de los Diputados.

Art. 2.° Se procederá á nuevas elecciones 
con arreglo á la ley electoral vigente.

Al t. 3.° Las Córtes del Reino se reunirán 
en la capital de la Monarquía el dia 1 de Di
ciembre del corriente año.

Dado en la Coruña á once de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está ru 
bricado de la Real mano. — El Presidente del 
Consejo de M inistros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno.— Negocia do 3 .*— Quintas.

Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente que ha prom ovido en este M inisterio 
Remigio O scoz , quinto por V illafranca , provincia  
de N a v a rra , en  el reem plazo de 1854, que debe  
cubrir personalm ente, ó por cualquiera de los m e
dios p erm itid os por la ley , la plaza que resulta v a 
cante en el ejército activo á consecuencia de haber 
ingresado su  su stitu to  Javier Velasco en  las filas de 
la r e se r v a , y  que pide se le perm ita redim ir el 
servicio á  que le obliga la Reai orden circular de 
29 de Agosto de 1857 por la sum a proporcional 
que corresponda al tiem po que falta á dicho su sti
tuto para la term inación de su em peño en el ejér
cito activo , m ediante que cuando se le llamó á ser
vir en reem plazo de su sustituto ya habia trascu r
rido el térm ino de dos m eses señalado en la citada  
Real orden para hacer uso del beneficio de la reden
ción: enterada igualm ente S. M. de los expedien tes  
que los G obernadores de Valencia y  Tarragona han  
remitido á este M in ister io , y en que Gaspar M arti- 
nez y José Sim ón B ere n g u er , quintos tam bién del 
reemplazo de 1 8 5 4 , solicitan la devolución de la 
cantidad proporcional al tiem po que han servido  
sus respectivos s u s t itu to s , declarados soldados de  
la reserva, por haber tenido adem as q u e redim ir su  
suerte por 6.000 rs.

Vista la expresada Real orden circular de 29  
de Agosto de 1857.

Considerando : 1.° Que el citado quinto R em i
gio Oscoz no fué reclam ado para cub rir su  plaza 
en el ejército activo hasta el 12 de D iciem bre del 
año próxim o pasado, es d ec ir ,” más de tres m eses 
después de la publicación de la Real orden circula  
de que se ha hecho m érito , por cuya razón, aunque  
esta le fuese co n o cid a , no pudo causarle estado s i 
no desde la fecha en que le fué notificada la res 
ponsabilidad á que se hallaba afecto por haber in 
gresado en las filas de la reserva su sustituto.

•̂° Que en este supuesto , habiendo acudido d i-  
cho interesado al Consejo provincia l para redim ir  
su suerte dentro de los dos m eses posteriores á su  
Untam iento á las filas del ejército , no seria justo  

equitativo privarle de aquel beneficio de que no 
Pudo usar dentro del térm ino prescrito por aque
ja  soberana disposición.

Y 3.° Q u e  igu a lm en te es ju sto  y está en el es
píritu y en la letra de la m ism a Real ord en , que 

tes quintos José Sim ón Berenguer y  Gaspar Mar- 
^nez se tes restituya la cantidad proporcional al 

mpo que s irv jeron p 0r ellos en el ejército a c -  
sus sustitutos sin  que obste para esto la cir  

^Uustanccia de haber redim ido el prim ero su suerte 
s de la publicación de dicha Real orden , pues

no hay razón para obligar á los m ozos á que redi
m an su  suerte por m ás tiem po q u e  el estricto  á que 
se hallen responsables; la Reina (Q. D . G.), oido el 
dietám en de las Secciones de Guerra y Gobernación  
del Consejo R eal, y de acuerdo en  lo principal con 
lo propuesto por las m ism as , ha ten ido á bien re
solver :

1.° Que se adm ita al mozo R em igio Oscoz la re
dención que solicita para libertarse del servicio  de 
las arm as por la sum a que corresponda á prorata 
del tiem po que áun le falte por cum p lir en el ejér
cito activo.

2.° Que se devuelva á José Sim ón Berenguer y 
Gaspar M artínez la cantidad proporcional al tiem 
po que sirvieron por ellos en el ejército su s respec
tivos sustitutos.

3.° Que estas d isposiciones se p ubliq uen  en la 
Gaceta para que los Consejos provinciales resuelvan  
en el m ism o sentido, bajo su responsabilidad, todos 
los casos de igual naturaleza.

4.° Que el térm ino para la redención á que alu
de la prim era de estas resoluciones se entienda el 
que señala el art. 152 de la ley v igen te  de Reem 
plazos, á contar desde la publicación  oficial de la 
presente Real orden, para todos los casos análogos 
ocurridos hasta el p resen te, y desde el dia en que 
el sustitu to  sea defin itivam ente declarado m iliciano  
provincial para todos los casos que en adelante 
puedan ocurrir.

Y 5.° Que los ind ivid uos com prendidos en la 
prim era y segunda de las d isposiciones preceden
tes deberán acred itar , los prim eros el tiem po que 
les falte por cu m p lir , y los segundos el que s irv ie 
ron por ellos en el ejército sus respectivos su sti
tutos.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde ó Y. S. m uchos 
años. Madrid 14 de Setiem bre de 1 8 5 8 .— Posada 
Herrera.*=ySr. Gobernador de la provin cia  de.....

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la M onarquía española Reina de las E s-  
ñas: al Gobernador y Consejo provincial de Córdoba 
y á cualesquiera otras A utoridades y  personas á 
quienes tocare su observancia y cu m p lim ien to , s a 
bed: que lie  venido en  decretar lo sigu iente.

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
grado de ap elación , entre p artes, de la una la so
ciedad anónim a, titu lada Los Santos, establecida en  
M elz, F ran cia , representada por el licenciado Don 
José S o to , apelante; y  de la otra m i F isca l, en  re
presentación y defensa de la A d m in istración  gene
ral del E stado, dem andada, sobre que se confirm e  
ó revoque la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial de Córdoba, por la cual se confirm ó la 
providencia declarando caducada la concesión d é la  
m ina Terrible, perteneciente á dicha sociedad.

Visto:
Visto el escrito presentado en 3 de Mayo de 1850 

ante el Gobernador de Córdoba por D. Ram ón Me
rino y B allesteros, denunciando la m ina carbo
nífera Terrible, situada en el punto llam ado de A n -  
to lin , térm in od e Bélm ez, fundándose en la c ircu n s
tancia de hallarse d isuelta  la com pañía de Los San
tos, á quien habia pertenecido la m ina que in 
debidam ente seguid poseyendo D. A ntonio Tastet, 
vecino de Pesadilla , representan te de d ich a com pa
ñ ía, y alegando adem as que la m ina se hallaba  
aguada y abandonada hacia m ás de dos años; por 
todo lo cual concluía el den un cian te que debía de
clararse com prendida en el art. 24 de la ley de 
m inería de 11 de A bril de 1849:

Visto el oficio del Gobernador de 16 de Mayo, 
m andando al A lcalde de Bélmez que noticiase el 
denuncio á D. Antonio T a ste t , y que á su  vez in 
formase bajo su  responsabilidad acerca del abando
no de la m ina d en u n c ia d a :

Visto el inform e dado por el A lcalde en com uni
cación de 27 de M ayo, .m anifestando al Gobernador 
que, según noticias adquiridas con ocasión de la 
m ina Terrible, aparecía que los trabajos m ineros de 
carbón estaban hacia tres años paralizados, pero que 
continuam ente venían ocupándose unas veces dos 
y otras tres hom bres en  extraer agua del pozo prin
cipal :

Visto el escrito presentado en 6 de Junio al Go
bernador por D. Antonio T a ste t, m anisfestando, en
tre otras c o sa s :

Primero. Que no usurpaba la posesión de la 
m ina Terrible, sino que la conservaba como repre 
sentante legítim o de la sociedad Los Santos.

Segundo. Que léjos de hallarse ab andonad a, te
nia lo m énos cuatro trabajadores ocupándose cons
tantem ente en el desagüe de la m ism a y en la 
venta de carbón.

Y tercero. Que una vez resuelto por el Gobierno 
el exp ed ien te instruido acerca de la ex isten c ia  legal 
de la sociedad Los San to s , después de la ley  sobre 
sociedades anónim as, la com pañía ten ia pensado  
consagrarse á trabajos de explotación  en grande

esca la , concluyendo por oponerse al denuncio pre
sen ta d o , y  acom pañando á su escrito algunas cartas 
que contenían pedidos de m ineral en las épocas des
do el año de 1848 hasta el m es de Mayo del 59.

Visto el inform e dado en 6 de Setiem bre por el 
Consejo p r o v in c ia l, opinando que puesto que no 
habia Ingeniero de m inas asignado á la provincia , 
podia declararse desde luego la caducidad de la con
cesión de la m ina Terrible, reservando al perju d i
cado el recurso de la via contenciosa:

Vista la providencia del Gobernador de 12 de 
Setiem bre, declarando de conform idad con el dicta
m en a n ter io r , caducada la concesión de la Terrible: 

Visto el escrito presentado por Tastet en 12 de 
O ctubre, oponiéndose nuevam ente al denuncio, 
acom pañando m ás partas acerca de pedidos de car
bón y un  certificado del Escribano de Bélm ez, e x 
presando haber presenciado el pago de jornales de
vengados en Setiem bre por 61 trabajadores de 
cuenta de la sociedad Los San to s:

Vista la providencia del Gobernador notificada 
á Tastet por el Alcalde de F uenteovejuna, in tim án 
dole que en el preciso térm ino de ocho dias in ter 
pusiese su dem anda en la via co n ten ciosa , so pena 
de declarar firm e el decreto de caducidad:

Visto el escrito presentado ante mi Consejo Real 
en 1.° de Febrero de 1851 por D. José Garaizabal, 
pidiendo á nom bre de la com pañía Los Santos que  
consultase favorablem ente varios exp ed ien tes de 
m iuas de su Ín teres:

Visto el presentado por el Gobernador de Cór
doba en 4 de Marzo ante el Consejo p ro v in c ia l, con
testando á nom bre de la A dm in istración  la d e 
m anda que contra la declaración de caducidad ha
bia interpuesto Tastet en 29 de N oviem bre ante
rior, en cuyo escrito proponía el Gobernador ar
tículo de incontestacion por falta de personalidad  
en el dem andante :

Visto el Real decreto expedido á consulta del 
Tribunal C ontencioso-adm inistrativo en 17 de Ju
nio de 1855 , confirm ando el auto apelado del Con
sejo p ro v in c ia l, en que se desestim aba la excepción  
propuesta por el G ob ernador, m andando que con
testase directam ente la d em a n d a , según lo verificó  
en 11 ue o c iu p i e pium nüo ia continuación  del de
creto de caducidad com batido por el dem andante: 

Vistos los escritos de réplica y  duplica , las 
pru ebas practicadas por las partes y dem as actua
ciones de prim era instancia :

Vista la Real orden de 19 de Julio de 1 8 4 8 , ex 
presando q u e , á fin de resolver con todos los datos 
necesarios la instancia  de la com pañía Los Santos 
en solicitud  de que se declarase si venia ó no obli
gada á im petrar Real a u to r iza c ió n , preguntase el 
G obernador de Córdoba á la A dm in istración  de d i
cha com pañía si su propósito habia sido constitu ir
se como sociedad anónim a con todas sus consecuen
cias , ó solam ente como sociedad m in era , conform e 
á la Real orden de 8 de Mayo a n te r io r :

V ista la providencia del Gobernador de Córdoba 
de 13 de Febrero de 1 8 4 9 , declarando disuelta la 
sociedad Los Santos por considerarla anónim a :

Vista la Real orden de 4 de M arzo, previn iendo  
al Gobernador que quedase en suspenso la anterior  
providencia hasta que se declarase si la compañía 
estaba ó no sujeta á las prescripciones de las socie
dades a n ó n im a s:

Vista la certificación librada en  4 de Junio de 
1851 por el Juez de paz del tercer cantón de Metz, 
expresando q u e , así de la inform ación testifical que 
habia autorizado, como del exam en de varios títu
los y docum entos que habia ex am in ad o, resultaban  
p robados, entre o tros, los puntos s ig u ien tes: p ri
m ero, que ni la com pañía de Los Santos n i n in gu 
no de sus accionistas habia renunciado de hecho ni 
en  la intención las concesiones de las diferentes m i
nas que les pertenecían , sino que habia provisto á 
la conservación  de todas sus p erten en cias, nom 
brando al efecto una com isión de liquidación y un  
gerente liquidador; y segu n d o , que la com pañía  
ten ia siem pre por director de sus operaciones y re
presentante en España á D. Antonio Tastet:

Vista la sen ten cia  pronunciada en 15 de Junio 
de 1857 por el Consejo provincial de Córdoba con
firm ando el decreto de caducidad de la m ina Ter
rible , dado en 12 de Setiem bre de 1850 por el Go
bernador :

Visto el escrito de mejora de apelación de la an
terior sen ten c ia , presentado ante mi Consejo Real 
por el licenciado D. José Soto y Alcalde á nombre 
de la sociedad Los Santos, pidiendo que se revoque  
la sentencia y decreto de caducidad de la m ina Ter
rible re ferid os:

Vista la contestación presentada por mi Fiscal 
en que pide que se confirm e en todas sus partes la 
sentencia  apelada:

Visto el art. 24 de la ley de 11 de Abril de 1849, 
que declara procedente la caducidad de la concesión, 
entre otros casos, cuando em pezados los trabajos no 
se tuviese poblada la m ina por cuatro m eses conse
cu tivo s  ú ocho interrum pidos en el trascurso de 
un año:

Visto el art. 22 de la ley, que ex ige  cuatro tra
bajadores continuos en razón de cada pertenencia  
para que se entienda poblada la m ina :

Vistos los artículos 102 , 103 y 104 del reg la 
mento de 31 de Julio de 1849, que tratan de los de
nuncios de m in a s :

Vista la certificación rem itida con Real orden  
de 30 de A bril de 18 5 8 , de que resulta que el e x 

pediente de concesión de la m ina Terrible fué ap ro
bado en 28 de Junio de 1849:

Vista la Reaj orden de 11 de D iciem bre de 1855, 
de que se hace m érito en Real decreto resolutorio, 
contenido en la Gaceta de 4 de Marzo de este  año, 
que ha presentado la parte apelante:

C onsiderando que según todas las d isposiciones  
sobre den uncios de la ley y reglam ento de m inería 
v ig en tes , y con especialidad por los artículos de  
una y otro que se han citado án tes , la obligación de 
tener pobladas las perten en cias m in eras con e l n ú 
mero de trabajadores que se req u iere , no ex iste  
hasta que las m inas han sido concedid as y  despa
chados los títulos de propiedad:

Considerando que esta  recta  in te ligen cia  de las 
citadas d isp osicion es está corroborada por la exp re
sada Real orden de 11 de D iciem bre de 1855 al de
clarar desde cuándo han de com p utarse los térm i
nos señalados en los párrafos segu n d o y  tercero, ar
tículo 24 de la ley del ra m o :

Considerando que para que el aibandono de que  
habla el m ism o párrafo tercero ten ga lugar y sea 
la m ina d en u n ciab le , es requisito necesario que la 
falta de trabajadores se haya verificado en el tras
curso del año inm ed iatam ente an ter ior  al denuncio, 
lo cual no suced ió en la m ina T errib le , por cuanto  
desde su concesión definitiva en 28 de Junio de 
1849 hasta su  denuncio en 3 de Mayo de 1850 solo 
m ediaron 10 m eses y 4 d ias, según resulta com pro
bado:

Oido m i Consejo R ea l, en  sesión  á que a sistie 
ron D. Francisco M artínez de la Rosa , Presidente; 
D. Dom ingo Ruiz de la V ega, D. Manuel García Ga
llardo, D. Juan F elipe Martínez A lm a gro , D. Flo
rencio Rodríguez V aam onde, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de S ierra y Moya, D. José Ruiz de A p o-  
daca, D. Francisco Tam es H é v ia , D. Antonio N a
varro de las C asas, D. José María T rillo , D. José 
Antonio O lañela, D. Fernando A lv arez , D. Manuel 
Moreno L ópez, D. José de Zaragoza, D. Ferm ín S a l
cedo y el Conde de C lonard;

Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro
vincial de Córdoba de 15 de Junio de 185 7 , y en 
dejar sin  efecto el decreto de caducidad dp la mina  
carnonuera denom inada Terrible, perteneciente á la 
com pañía francesa Los Santos, que en 12 de S e
tiem bre de 1850 dictó el Gobernador de aquella 
provincia .

Dado en Gijon á ocho de Agosto de m il ochocien
tos cincuenta y o c h o .= E s tá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de la G obernación, José de Po
sada Herrera.»

P ublicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución  
final en la instancia  y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os; se notifique á las parles por 
cédula de U g ier , y se inserte en la G aceta , de que  
certifico.

Madrid 2 de Setiem bre de 1 8 5 8 — Juan Sunvé.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.

Madrid 14 de Setiembre de 1858.—Sr. Adm inistrador 
El Convenio de Correos celebrado con Inglaterra debe po
nerse en ejecución el dia 1.° de Octubre próximo, según 
el acuerdo celebrado entre ambas Direcciones, y para que 
V. y los empleados de esa dependencia conozcan su li
teral sentido, son adjuntos ejem plares, que distribui
rá V. entre los m ism os, archivando los restantes en esa 
Principal.

La importancia de este tratado, la extensión que como 
consecuencia precisa de él ha de tener la corresponden
cia particular, y  la necesidad de cumplir exactamente 
todos los puntos convenidos entre las dos naciones, ex i
gen de V. un especial cuidado para dirigir debidamente 
la correspondencia y para portearla según su procedencia 
y destino.

Como V. observará en el citado C onvenio , se estable
ce el franqueo voluntario para la correspondencia que 
directamente vaya de un pais á o tr o , exceptuando las 
provincias de Ultramar; es decir, que las cartas dirigidas 
de España y sus Islas Baleares y Canarias á Inglaterra, 
Escocia ó Irlanda , pueden ó no franquearse á voluntad 
de las personas que las escriban.

Las tarifas que se acompañan (núm. 1 .*) demuestran 
detalladamente el precio del franqueo, tomando por u n i
dad de peso el cuarto de o n z a , y por unidad de precio 
2 rs., y como consecuencia de ellas no dará V. curso á 
ninguna carta falta de sello , á razón de uno de 2 rs. por 
por cada cuatro adarmes ó fracción de cuatro adarmes de 
su p eso , sin poner en el sobre al dorso de la dirección de 
la carta una nota que diga, insuficientemente franqueada.

Las Administraciones principales, y m uy especial
mente las de cam bio, tendrán también sumo cuidado pa
ra portear y reportear en su caso, la correspondencia pro
cedente del Reino-Unido de la Gran Bretaña que no lle 
gue franqueada, ó cuando, aunque lo e s té , no traigan 
las cartas los sellos que les corresponden. En el primer 
caso se portearán á razón de 4 rs. porcada cuatro adarmes 
de peso ó fracción de cuatro adarmes; y  en el segundo, 
si la carta, por ejem plo, pesara cinco adarmes y no c o n 
tuviese sellos más que por valor de 6 peniques (six p en -  
ce) se cargará con 4 r s . , que pagará la persona que la 
reciba.

La bondad de un buen servicio de correos se conoce 
principalmente en la buena dirección: por lo tanto debe 
V. ser muy asiduo y eficaz en las horas de mayor m ovi
miento ántes de la salida del correo, rectificando los tra
bajos practicados por los empleados de esa dependencia, 
á fin de evitar que á una carta se le dé una dirección  equivocada y  salga del reino por la Junquera debiendo 
salir por Irun, ó que se dirija por la Administración española de cambio á la inglesa de Dover la corresponden
cia que debe remitirse a la de Lóndres.

El cuadro núm. 2.°, que también se acompaña adjun
to, no deja duda alguna sobre el particular ; por lo tanto 
no puede haber excusa si el servicio no se hace con re
gularidad y precisión.

Fijadas las Administraciones de cam bio , se conoce 
desde luego que Iru n , la Junquera y San R oque, deben

cambiar en las comunicaciones terrestres, y Cádiz , Yigo 
y Santa Cruz de Tenerife en las marítimas-

La correspondencia de las cuatro provincias de Cataluña , la de Castellón y la procedente de las Baleares que 
llegue á Barcelona, se dirigirá por la Junquera; la restan
te del reino por Irun , y la Administración de San Roque 
no tiene otra misión que el cambio de paquetes ó balijas con Gibraltar.

Las Administraciones de Cádiz y Vigo no pueden te
ner reglas tan fijas y  precisas, porque las líneas m aríti
mas de comunicación no guardan tanta precisión y regu
laridad como las terrestres, aparte de que las com unica
ciones por mar que hoy existen se pueden disminuir, 
aumentar ó suprimir totalm ente, según lo indica el ar^ 
tículo 2.° del Convenio: por estas razones será convenien
te unas veces utilizar los paquetes-correos para remitir la correspondencia procedente de Cádiz y Vigo con direc
ción á Inglaterra , miéntras que otras, por el retardo de 
los buques ó por las escasas expediciones que hagan, se rá preferible remitirla por irun.

Estará en idéntico caso la correspondencia q u e , pro
cedente de Cuba y  Puerto - R ico , se dirija á Inglaterra 
por medio de la línea trasatlántica de vapores-correos 
españoles.; por tonto, queda á juicio discrecional de las 
dependencias de Correos en Cádiz y Vigo apreciar el m o
do más rápido de dirigir las correspondencias citadas.

La gran Ventaja que nos ofrece el Tratado de Correos 
celebrado con Inglaterra es la facilidad de poner á nues
tro comercio en comunicación directa con todos los paí
ses de Ultram ar; de modo que , estudiando detenidamente el estado núm. 3.°, que también se acompaña , no pue
de haber dudas para dirigir la correspondencia , lo m ismo á la América meridional que á la Australia, y al Nor
te de América , como á las islas orientales de Asia.

Para estas correspondencias se establece el franqueo prévio obligatorio á razón de dos sellos de 2 rs. por ca
da cuatro adarmes de peso ó fracción de cuatro adarmes, 
y no se les dará curso en otra forma ; pero cuidará V.’ 
de anunciar al público las cartas detenidas por falta de 
sellos de franqueo en los mismos términos y para los 
mismos fines que establece el Real decreto de 15 de Fe
brero de 1856 respecto á  las del interior no franqueadas ó insuficientem ente franqueadas.

La correspondencia procedente de aquellos países pa
ra España puede venir franca ó sin franquear: en el 
primer caso no debe sufrir recargo alguno, pero en el 
segundo debe portearse á razón de 4 rs. por cada cuarto de onza ó fracción de cuarto de onza.

Ademas de la línea de vapores-correos españoles, que con regularidad y periódicamente llevan nuestra corres
pondencia á Cuba y Puerto-Rico, pueden hoy utilizar
se los paquetes ingleses que salen de Southampton en la 
misma dirección; pero es preciso que los interesados 
franqueen préviam eníe las cartas al respeto de 4 rs. por 
cuatro adarmes de su p e so , y  que en la parte superior 
del sobre pongan v ia  de Inglaterra , sin cuvos requisitos 
les dará V. dirección por medio de nuestros”buques correos.

En Cuba y Puerto-Ríen «n nmW. .v,on a n e x ió n  a cualquier punto de Inglaterra sin ano Í2 cargue a su entrega con porte alguno, siempre que lle« 
gue á la Península por los vapores-correos españoles.
En este caso es indispensable franquear la carta pré- *  
viam enle, por el tránsito de aquellas islas á España , al 
respecto de medio real plata por cada media onza , y  
ademas franquearla también para la trasmisión de Espa
ña á Inglaterra , á razón de un sello de un real plata por 
cada cuarto de onza ó fracción de cuarto de o n za ; de 
suerte que una carta sencilla  dirigida á Inglaterra, cuyo 
peso no exceda de cuatro adarmes, para que se franquee 
en Cuba y Puerto-R ico hasta su destino deberá conte
ner sellos por valor de un real y medio de plata. Si tu
viere la carta más de cinco adarmes y no excediese de 
ocho, deberá llevar sellos por valor d e 2 y medio rs. pla
ta; y así sucesivamente, teniendo presente que aumenta el 
franqueo de Cuba y Puerto-Rico para España de media en  
media onza , y  el de España para Inglaterra de cuatro en  
cuatro adarmes. Considerada la plaza de Gibraltar como parte integrante del Reino-Unido, tiene las mismas con
diciones y derechos que concede el Tratado á cualquiera 
otra población de Inglaterra. Así que, las cartas del reino 
para Gibraltar pueden franquearse ó no, debiendo llevar 
en el primer caso sellos por valor de 2 rs. por cada cuatro 
adarmes de su peso ; y fas procedentes de Gibraltar para 
el reino que no estuviesen préviamente franqueadas pagarán á razón de 4 rs. por carta sencilla.

La tarifa determina también el modo de certificar las 
cartas de una manera clara y precisa. La carta certificada 
se franquea, y ademas del franqueo debe llevar sellos 
por valor de 4 rs, de vellón como derecho de certificado 
invariablem ente, sea cualquiera el peso de la carta.

El art. 11 del Convenio detalla las condiciones que hau 
de tenerlos periódicos é impresos para ser admitidos por 
el correo. Es necesario, Sr. Administrador, atenerse estric
tamente á su sentido , de modo que no se detengan ni un  
momento las publicaciones que deban admitirse, al paso 
que deberán detenerse los libros, estampas, m apas, dibu
jos y papeles de música sueltos , si préviamente no hu
bieren satisfecho los derechos de Aduanas, Al efecto debo 
recordar á V. que se entiende por libro todo impreso 
encuadernado que tenga 20 ó más pliegos déla marca de nuestro papel sellado, ó su equivalente, bien trate de 
ciencias, artes, historia, literatura & c .; y se considera en  
el número de Las publicaciones á que se refiere el párrafo 
primero del citado arl. 11, todo impreso ó litografiado que 
bajo un título fijo sale á luz en períodos determinados ó 
inciertos, cualquiera que sea la forma de su im presión, 
no excediendo de ocho pliegos de papel de la marca c itada.

Siendo obligatorio el franqueo prévio de los periódi
cos é impresos que se dirijan á Inglaterra ó por la m e
diación de Inglaterra , cuidará V. m uy especialmente de 
marcar los que salgan de esa Administración con el sello 
de franco m iéntras esta Dirección no adopta otra fórmula , cobrando los portes de franqueo según demuestra la adjunta detallada tarifa.

Recomiendo á V. muy especialmente que se fije en las 
diferentes condiciones y precios que para su franqueo 
tienen los periódicos é impresos. Los que proceden de 
España y de sus islas Baleares y  Canarias para Inglaterra 
tienen un precio; los que de la misma procedencia se 
dirigen por la mediación de Inglaterra á nuestras provin
cias de América y Asia tienen otro ; los que vayan por 
medio de los paquetes ingleses á los países extranjeros 
de Ultramar deben pagar de una manera diferente, y los 
que tengan que atravesar el istmo de Panamá ó de Da- 
rieri, con dirección á la parte occidental de la América 
del Su r, deben satisfacer un franqueo más recargado.

Las Administraciones de cambio encontrarán también  
entre los documentos adjuntos los modelos de la hojas de 
aviso que han de seiv ir para organizar la contabilidad 
que debe llevarse, y como documentos de comprobación 
de la misma ; y en comunicación separada se les preven- . 
drá lo conveniente para establecerla de una manera que 
satisfaga todas las exigencias de este servicio.

Con estas explicaciones que he procurado extender, 
sin excusar ejemplos y repeticiones para que sea com
prensible á todos, creo , Sr. Adm inistrador, que conoce
rá V. la índole del Convenio y las obligaciones que im 
pone á la Administración; pero si abriga V. dudas sobre 
algún punto, consúltelas V. inmediatamente , porque apre
mia el tiempo, supuesto que, como digo á V. al principio, 
debe empezar á regir el Tratado el dia 1.° de Octubre 
próximo.

Supongo que el servicio se hará en esa Administra
ción con suma exactitud y regularidad, y que no hallaré 
motivo para formular contra V. cargo alguno, evitándo
me tener que dar cuenta al Gobierno de faltas que no 
pueden admitir excusa después de las explicaciones que preceden.

Soy de V. atento S. S. Q. S. M. B ~ E I  Director general de Correos, Mauricio López Roberts.
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TARIFA para el franqueo de la correspondencia del Reino , Islas Baleares y Canarias con destino á 
Inglaterra y á las provincias españolas y países extranjeros de Ultramar por el intermedio de 
los correos ingleses ; y asimismo para el porteo de la procedente de aquellos países con destino á 
España, Baleares y Canarias.

FRANQUEO VOLUNTARIO DE LAS CARTAS PARA INGLATERRA. Rs. VU.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclusive, debe llevar sellos por
valor d e ...................        . . . * . » • • •  ^

Las que excedan de este peso y no pasen de ocho adarmes , idem ..............................  4
Las que excedan de ocho y no pasen de 12, idem ............................................    6
Las que excedan de 12 y no pasen de 16, idem ..............................................................  8

Y así sucesivamente, exigiéndose sellos por valor de 2 rs. por cada cuarto de 
onza ó fracción de cuarto de onza que aumente de peso la carta.

PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS PROCEDENTES DE INGLATERRA NO FRANQUEADAS.

El doble en metálico de lo que se exija en sellos á las cartas de igual peso á su 
franqueo para Ing la terra : esto es , por carta sencilla................................................. 4

N o ta . D eb e co n sid era rse  com o no fran q u ead a  la  carta  q u e traiga sellos p or v a lor  in ferior  
á se is  p en iq u es, [Six pence)

PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CAUTAS DOBLES PROCEDENTES DE INGLATERRA 
INSUFICIENTEMENTE FRANQUEADAS.

El doble de la diferencia entre el franqueo que haya satisfecho la carta y el 
que debiera haber abonado; por ejemplo, una carta de cinco adarmes de peso 
que traiga sellos por valor de seis peniques (s ix  penceJXe faltan otros seis y debe 
portearse con 4 rs.

CARTAS CERTIFICADAS DE ESPAÑA Á INGLATERRA Ó VICE VERSA: FRANQUEO OBLIGATORIO,

Ademas de los sellos que requiera la carta para su franqueo , debe llevar, por 
el derecho de certificado, sellos por valor de 4 rs. invariablemente, sea el que 
quiera el peso de la carta.

Por las cartas certificadas procedentes de Inglaterra no se cobrará porte alguno.

PERIÓDICOS É IMPRESOS PARA INGLATERRA : FRANQUEO OBLIGATORIO,

Los periódicos é impresos y toda clase de publicaciones impresas ó litografia
das, áun cuando estén ilustradas y contengan estam pas, dibujos, mapas y pa
peles de música, como parte de dichas publicaciones; con tal que se presenten con

Rs. vn ,

fajas de modo que permita su inspección ; no contengan objeto extraño á la pu 
blicación; ni otro manuscrito que el nombre y pueblo á que se dirijan y el titulo 
impreso de la publicación ó de su editor, pagarán por razón de franqueo 130 
reales por arroba los periódicos y 150 los impresos.

PERIÓDICOS É IMPRESOS PROCEDENTES DE INGLATERRA.

Los que vengan sin franquear se considerarán como cartas no franqueadas.
Por los que vengan franqueados no se exigirá porte alguno.

FRANQUEO OBLIGATORIO DE LAS CARTAS, IMPRESOS Y PERIÓDICOS PARA FILIPINAS  
POR MEDIACION DE LA INGLATERRA.

Carlas sencillas hasta cuatro adarm es, deben llevar sellos por valor de.. ..........   2 .
Las que excedan de este peso y no pasen de ocho adarm es, ídem .  ...............   • 4

Y así sucesivamente, aumentando sellos por valor de 2 rs. por cada cuarto de 
onza ó fracción de cuarto de onza que aumente de peso la carta

Los periódicos deben franquearse á 160 rs. por arroba.
Los impresos idem á 200 rs. por idem.

FRANQUEO OBLIGATORIO DE LAS CARTAS PARA CUBA Y PUERTO "'RICO POR MEDIACION
DE LA INGLATERRA.

Cartas sencillas hasta cuatro adarm es, deben llevar sellos por valor de . . . . . . . . . .  4
Las que excedan de cuatro y no pasen de ocho , idem ................. ........ * . * 8

Y así sucesivamente, aumentando sellos por valor de 4 rs. por cada cuarto de 
onza ó fracción de cuarto de onza que aumente de peso la carta.

FRANQUEO OBLIGATORIO DE LAS CARTAS , PERIÓDICOS É IMPRESOS PARA LOS PAISES 
EXTRANJEROS DE ULTRAMAR POR MEDIACION DE LA INGLATERRA.

Cartas sencillas hasta cuatro adarmes inclusive, deben llevar sellos por valor de. 4
Las que excedan de este peso y no pasen de ocho ad a rm es, idem   .......... * 8

Y así sucesivamente, aumentando sellos por valor de 4 rs. por cada cuarto de
onza ó fracción de cuarto de onza que aumente de peso la carta.

Los periódicos con ias condiciones dichas deben franquearse a 180 rs. la arroba 
y los impresos á 200 rs. idem: y los que vayan á la costa occidental de la Amé
rica del Sur, pasando el istmo de Darien , 280 y 300 respectivamente.

PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS , PERIÓDICOS É IMPRESOS NO FRANQUEADOS 
PROCEDENTES DE LOS PAISES EXTRANJEROS DE ULTRAMAR POR MEDIACION DE LA

INGLATERRA.

Carta sencilla hasta cuatro adarmes inclusive.  ^  • * • *' 4
Las que excedan de cuatro adarmes y no pasen de ocho, idem,  ......... 8
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Y así sucesivamente, aum entando sellos por valor de 4 rs. por cada cuarto de 
onza ó fracción de cuarto de onza que aumente de peso la carta.

Periódicos ó impresos ámnedio real por onza; y si proceden de la costa oc» 
cidental de la América del S u r, atravesando el istmo de Darien , á un 'real por 
onza.

N ota . Por las cartas, p er iód icos  é im p resos  fran q ueados no  d eb e  cob rarse p orte algu n o.

Madrid 13 de Setiem bre de 1858.=A probada.=Posada Herrera.
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CUADRO que demuestra la correspondencia que debe incluirse en las balijas que salgan de las Ad 
ministr aciones de cambio de España para las de Inglaterra ,

ADMINISTRACIONES DE CAMBIO.

A dm inistración  A d m in istración  DESTINO DE LA CQRRJiiSPONDENGIA,
q u e  despacha . d el destino. .

I Cramboofc   Staplaburst.
  Tenterden.

RE*;:::;::: %£¡r
N ew -R onsey. . . . .  W ingham.

Cádiz   Southam pton  \ ,
y jOQ ......... Idem ___ . . . .  5 Ciudad de Southampton.

^ n e r ife  UZ ^  ¡ PbrmouídL >*-*• ' •  Gran Bretaña é Irlanda , con excepción de Lóndres.

j rul}.................. ’ ' L ondres.................... i Gran Bretaña é Irlanda , y las provincias españolas
La Junquera. . . .  ídem ...........................r países extranjeros de U ltram ar, con excepción de h
, r. z   ......... d em ........................ \  puntos arriba mencionados.\ i g o . . . . . . . . . . .  . I dem. . . « * * * /  F

Santa Cruz de T e- ) T , , < Lóndres y provincias españolas y países extranjeros c
n e r i f e |  Londres................... j Ultramar.

c ri n u  í G ibraltar , Islas Filipinas, Hong-Kong , China , Borbo
San R o q u e . . . . . . .  G ib r a l t a r . . . . . .  .} JaVa , Sumatra , Labuañ. *

F e c h a s  en que parten los buques-correos ingleses para las Colonias Británicas y países extranjeros de Ultramar,

rpmM vurux  FECHA PUNTOtEGHA PUNTO FELUA
FECHA , " m u í  i c  (le partida de los correos de Lóndres, cuando de que parten los buques correos, v fecha

M A L A S .  regalar de partida de los correos de lóndres. ‘ * *  ^ ° eu fomingo*™' # dc partcn los lnl<IueS' 5 fecl,M d* ’ *“ *• te8#Ur 4® 46 *“  “ ***’  4e L(m<kcs los dias señalados caen en domingo. de su salida.

AUSTRALIA. INDIA ORIENTAL.

7 . Malta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
victoria.................................   , \ \
Australia meridional. ........ 1 E gipto , A en El 4 , 1 2  y  20  de cada mes, por Las tardes del 3 , 1 1  y  19 de Southampton, 4 , 12  y  20 de

■ India - # ° ° ? 1Nuevo Gales m erid ion a l ........ .. .. ..   r t « * . * . * * • •  • ”  í la mañana. . . .    ......... .. . , .  cada mes....................................  cada mes.
Tasmania  ............. .. .. ................  \  El 12 de cada mes, por la mañana. El 11 de cada m es, por la tarde. Southampton, el 12  de cada mes. Leñan. . . . . . . . .  j
a . . , 4 1  Isla Mauricio. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  j
A ustralia occiden ta l. ..........  í

r/ v i. Hong Rong y (Juna
Nueva Zelandia  .......................................................................................................  rit. FT /  *) í
Isla de Cedan....................................................................................................................   ^ as ^ ' F na ( ( El 4 y  2 0  de cada m e s , por la El 3 y 19  de cada m e s , por la Southampton, 4 y 20  de cada

llorbon,  ......................
manana................................... 1 tarde........................................’ mes.

BRASIL. Jaya y  Sum atra, ...............
—  L a b u a n . ...............................

B r a s i l . . . ................................................................................................................................     INDIA OCCIDENTAL.
Buenos A ires............... .. ...................
Montevideo ................................1 El 9 de cada mes, por la mañana. El 10  de cada mes, por la mañana, boutham pton, el mismo dia. Indias occidentales  .................
Islas Falkland.......................   i Venezuela...................   • •   • • / _ , . _  . . .  , , , ,  , 0  . , ,, f El 2 y 1 i de cada m es, por la El 3 y  18  de cada m es, por la) , . .
islas ite (.abo—V eifle..........................  Nueva Granada................... .............. ) í í |Southam pton, el mismo día.

C hile, Perú y otros puntos en el Pa- ( ult,ííclIia...................................  mañana..................................
CABO DE BUENA E S P E R A iA . df i c o . . .  .........  . . . . . . . . . .  J

Méjico y Cuba ! . . . . . ............  El 2 de cada m es, por la mañana. El 3 de cada m es, por la mañana. Southampton, el mismo dia.

Cabo de Buena Esperanza. . . . . . . . .  Bahamas  ............ .. .. ..............  El 17 decadames, por la mañana. El 18 decada mes, por lamañana. Southampton , el mismo dia.

.................................................. El S de cada mes, por la tarde. .  El 6 de cada mes, por la tarde. .  Devonport, el siguiente dia. Hondura.
Isla de la A scensión .......................... I
Isla de Santa E lena . . . . . . . )  COSTA OCCIDENTAL DE ÁFRICA.

NORTE DE AMÉRICA. Madera y T enerife. ......... ..  — ,
Sierra Leona................. .. ..................

p. T . , t - i i • • . r  Costa de O ro.....................................  El 23  de cada m es, por la tarde. El 24  de cada m es, por la tarde. P lym outh , el siguiente dia.Cañada...............................................  Los viernes, por la tarde  Liverpool, el siguiente día. / r r J ®
Otros pontos de la América inglesa ¡ “ i* * 01ras I” 1® ’ í e  la “ S1*

del N orte.......................................  ün viernes si y  otro n o , por la ¡ ,  Liverpool, el sienienle dia. cidental de A frica.........................
n , tarde. . . . .  1 &   * ■■■■■ 1 .......... ....  .........................  .......... .... — ............. -Bermudas.......................... ............ . (
T erra-N ova..........................  ........ / (*) El vapor que lleva la correspondencia para Filipinas, Hong Kong, China &c., toca en Gibraltar los dias 8 y 24 de cada mes, y por consiguiente

Estados Unidos ¡ ' deJ)e liadar-e en Administración de cambio de San Roque la correspondencia del Reino para aquellos puntos el 7 y 23 de todos los meses.

California é Islas de Sandwich. . . . . . ]  ^ ernes» Por h  tarde    » Liverpool, el siguiente dia

SITUACION DEL BANCO DI
EL DIA 14 DE SETIEMBRE E

ACTIVO.

3 ESPAÑA
)E 1 858.

Rs. vn. Cs.

/ Metálico.................  72.054.545,83
1 Barras de plata y 1 

P • ) oro en la Casa de 1
J • \ m oneda............... 2.758.798,21

/Efectos á cobrar
\ en este d ia ........  10.417.847

Efectivo en las su c u rs a le s .................
En poder en los comisionados de las 

provincias y corresponsales ex tran 
jeros.......................................

i
► 85.231.191,04

3.408.287,97

11.315.512,76 
323.047.907,24 

9.039.532 
33 481.300

3.715.445,67

Cartera de Madrid., i ...........................
Cartera de las sucursales........................
Efectos pú b lico s. ........................................
Bienes inm uebles y otras propieda

des ............... ............................... .

PASIVO

469.239.176,68

Rs. vn. Cs.

Capital del Banco..................................... 120.000.000 
10.800.000 

191.857.100 
2.465.300 

26.669.397,63 
659.400 

4 01.405.511,18 
536.458*97

2.828.475
12.017.533,90

469.239.176,68

=  Ei In terventor 
üantillan.

Fondo de reserva.......................................
Billetes en circulación en M adrid.........
Idem id. en las sucursales.....................
Depósitos en efectivo en el Banco. . . .  
Depósitos en efectivo en las sucursales.
Cuentas corrientes en Madrid..............
Cuentas corrientes en las su cu rsa le s ..
Dividendos............................... ...................
D iversos..............................................

Madrid 14 de Setiembre de 1858. 
Juan Storr.=V .° B.°-=E1 Gobernador, i

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 30 del mes actua l, á las dos en punto de la tarde, 
se celebrara subasta pública en el Ministerio de Hacien
da para la venta de 15.000 quintales de azogue, proce
dente de las minas de A lmadén, que se hallan existentes 
en las Atarazanas de Sevilla envasados en frascos de hier
ra  y de los de igual procedencia y con el mismo envase 
que resulten depositados en los diques de Lóndres el dia 
del remate, como sobrantes de la venta al por menor que 
allí se está verificando.

El precio mínimo admisible por quintal de azogue es 
reservado liasta el acto de la subasta, y el pliego de con- 
diciortes á que ha de sujetarse esta se halla inserto en 
la Gaceta oficial del 31 de Mayo último.

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Setiembre de 1858.—Manuel María Yañez 

Rivadeneira. — 3

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar, en virtud de Real 
orden de 24 de Agosto últim o, el servicio de comunica
ción y trasportes entre Málaga y los cuatro presidios me
nores de Africa por medio de un buque de vapor á héli
ce, de madera ó de hierro, nuevo ó en estado de primera 
vida, desde el día de su recepción hasta fin de Setiem
bre de 1861 , con arreglo al pliego de condiciones redac
tado con este objeto, se convoca por el presente una pú 
blica y formal licitación con las formalidades siguientes :

1.a La subasta será simultánea , y tendrá lugar en esta 
Dirección general y en la Intendencia del distrito militar 
de G ranada, á la una del dia 20 del próximo mes de Oc
tubre, con arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio del mis
mo año y mediante proposiciones, según el formulario 
que con el pliego de condiciones estará de manifiesto en 
las Secretarías de dichas dependencias.

2.a A las proposiciones deberán acompañar los lid ia 
dores como garantía el documento que justifique el de
pósito de 40.000 rs. en la Caja general ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de G ranada, bien en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado del 3 por 100 consolida
do ó diferido, acciones de carreteras ó ferro-carriles.

3.a El precio lím ite superior que se abonará como 
subvención por este servicio será el de 320.000 rs. anua
les, pagaderos cada mes proporcionalmente cuando lo 
sean las demas obligaciones del Estado. Bajo la mejora de 
este tipo se presentarán las proposiciones en pliegos 
cerrados antes de constituirse el T ribunal de subasta, y 
no se adm itirán m ás , principiado el acto. Las que sean 
superiores al límite no se adm itirán ni las que carezcan 
de los requisitos prevenidos, declarándose aceptable la 
que resulte más ventajosa en tre  las admitidas.

4.a Si hubiese entre ellas dos ó más iguales, contende
rán sus autores hasta que una pueda declararse más ven
tajosa; pero si no entrasen en contienda ,e l Tribunal re 
solverá la cuestión por la suerte.

5.a Cuando la proposición obtenida en la Intendencia 
del distrito fuese igual á la aceptada por el Tribunal de 
esta Dirección general, se verificará nueva licitación an 
te este, en el dia y hora que se señale anticipadam ente, 
para que concurran solo los autores de ellas.

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta que obten
ga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que el remate se declare á su favo r, y solo cesará en él 
cuando no merezca la Real aprobación.

8 .a Los lidiadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legítima
mente representados en el acto de la subasta, con objeto

de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 13 de Setiembre de 1858.—El Intendente, Se
cretario de la Dirección general, José M. Corona,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID,

A consecuencia de lo acordado por el Ayuntamiento 
de esta villa , reunido á los señores mayores contribu
yentes en 18 de Diciembre del año próximo pasado, que 
se sometió á la aprobación superior, se ha dignado S. M. 
considerar oportuna y conveniente la continuación de la 
redención voluntaria de la carga del alumbrado , deter
minando en Real orden de 31 de Julio último, de confor
midad con lo propuesto por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo Real , se autorice al Ayuntamiento 
para ab rir de nuevo la redención de la carga de farol y 
sereno al tipo de 50 por 100 al contado: al de 60 por 100 
durante el término de tres meses, y al de 74 por 100 p a
sado este p lazo , recibiéndose á estos mismos tipos los 
pendientes con anterioridad y que ahora se realicen.

En su consecuencia y á virtud de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento se anuncia al público:

1.° Queda abierta la redención voluntaria al contado 
y á plazo , á los tipos designados, de la carga de farol y 
sereno , por término improrogable de tres m eses, á con
tar desde mañana : las solicitudes se presentarán por los 
interesados en la Contaduría de la Villa, desde las once 
del dia á las cuatro de la tarde, en todos los que no sean 
festivos,*

2.° La realización de los plazos de las redenciones 
que se pidan bajo este concepto se ejecutará en los cua
tro siguientes:

15 por 100 al mes de haberse presentado la instancia.
Idem á los cuatro meses.
Idem á los ocho meses.
Idem á los doce meses.

3.° El Ayuntamiento seguirá satisfaciendo los i 2 rea 
les 36 céntimos de papel y derechos de toma de razón 
en la Contaduría de hipotecas de las cartas de pago ó 
finiquitos de la redención que se extiendan por la de 
Madrid.

4.° Como continuación de la redención ya incoada y 
anteriorm ente realizada en parte seguirá, según la Real 
órden de 28 de Abril de 1853, la suspensión interina del 
pago de los derechos de hipotecas que devengase el Fisco 
en estas redenciones y la del otorgamiento de escrituras 
públicas hasta la determinación conveniente por medio 
de una ley.

Madrid 14 de Setiembre de 1858.=El Alcalde-Corregi
dor, Duque de Sexto.

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL,

En virtud de lo dispuesto en la Real órden de 13 del 
corriente, inserta en la Gaceta de hoy, estará abierta en 
la Secretaría general de mi cargo , desde mañana hasta 
el dia 30 del mes actual inclusive, la matrícula para las 
Facultades de Filosofía y Letras, Ciencias exactas, físicas y 
naturales , Teología , Derecho, Medicina y Farm acia, con 
arreglo á las bases que establece la citada Real órden.

En los mismos dias se celebrarán los exámenes ex
traordinarios del curso de 1857 á 1858 , y antes de dar

principio á las enseñanzas se hallará colocado , en el ta
blón de edictos de cada Facultad , el anuncio de sus asig
naturas , profesores y  libros de texto, con expresión de los 
dias y de las horas en que han de darse.

La solemne apertura del curso de 1858 á 1859 se cele
brará el dia 1.° de Octnbre próximo: las lecciones co
menzarán el dia 2 .

Madrid 14 de Setiembre de 1858.—El Secretario gene
ral , Victoriano Mariño.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DEL SOL,

E n  cum p lim ien to  del a r t .  17 de la ley de 28 de  
Ju n io  de 1857 y de la Real ó rd en  de 1.° de l co r
r ie n te ,  así como de los an unc io s pub licados en los 
periód icos oficiales, se ha p roced ido  en el d ia  de 
hoy á la elección de los dos p ro p ie ta r io s  que  deben  
rep re sen ta r á todos los com prend idos en  la e x p ro 
piación efec tuada  p a ra  las o b ra s  de la P u e rta  del 
Sol y fo rm ar p a r te  de este C onsejo, dando por r e 
su ltado  el nom bram ien to  de D. Ju a n  R u iz , dueño  
que fué de la  casa núm . 17 de la calle del G árm en, 
y D. José A lvaro  de Z a fra , de la del núm . 23 en  la 
de P reciados.

Lo que se p a rtic ip a  al púb lico  y á los in te r e 
sados en la exprop iación  p a ra  su  debido conoci
m iento .

M adrid 13 de S e tiem bre  de 18 5 8 .= E 1  P re s id en 
te , el M arques de la Vega de A rm ijo .= E l S ecre ta 
r io , M artin  G arc ía  de L o ygo rri. — 1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE SETIEMBRE

DE 1858.

Barómetro Tempera* Tem pera- . .
reducido á 0° tu ra  en tu ra en gra* Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos eentí- del Tiento.
tros. Beaumur grados. CIELO.

6 m.. 709.29 14°,1 17°,6 N. N. E .. Celajes.
9 m .. 709.77 18°,2 22°,7 Este. . . .  Idem.

12 . . . .  708.90 25°,6 32°,0 E s te .. . .  Nubes.
3 t . . .  708.32 26°,7 33°,4 S u r .Celajes.
6 t . . .  708.02 17*. 6 22°, 0 Sur .Idem.
9 n . . 708.90 199,4 24°,3 S u r.., .Idem .

Temperatura m á
xima del d ia . . .  26°,7 33°,4

Tem peratura m á
xima al sol  35#,6 44*,5

Temperatura mí
nima del dia.. . .  13°,0 16°,3

Evaporación en las 24 h s .. 22,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 14 de Setiembre de 1868.

Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

Hora. tros, a 0oy ra en grados del Estado del cielo,
al nivel del centígrados. viento, 

mar.

7 de la ra. 761,8 26,4 E. S. E. Despejado*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCI4 .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 9 de Setiembre á las siete de la mañana.

Baróme * Tempera-
tro reda- tijra en Dirección ESTADO 
eido á 0o g r a d o s del 

LOCALIDADES* y al nivel centígra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos. *

D unkerque  764,5. 13,3.. S. S. E. Cubierto.
Paris   765,6. 13,2.. O  Idem.
B ayona. ......... 767,1. 17,4.. O  Lluvia.
Lyon  766,7. 17,3.. N. O .. Nubes.
M adrid  763,5. 17,4.. N. E. . Idem.
San F e rn a n d o .,. .  762,8. 24,2.. S. E ...  Idem.
T u rin   763,3. 19,0.. O . . . , .  Sereno.
Florencia  759,8. 19,0.. N   Nubes.
B ru se las ....* .* * *  765,4. 13,0.. S. O .. .  Niebla.
San Petersburgo.. 763,7. 9,1.. E  Cubierto.
L isboa  763,9. 24,9.. N .N.E. Despejado.
Viena  760,4. 13,9.. O.N.O. Lluvia.

Rafael Exea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven* 

Qion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
nos y nota de precios de artículos d® consumo, r0-- 
sulla lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB BOY*

2.879 fanegas de trigp.
1.114 arrobas de harina  de id.
2.842 libras de pan cocido.

19.492 arrobas de carbón.
95 vacas, qué componen 36.143 libras de p®50- 

647 carneros, que hacen 13.724 libras de p®50*
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR f íE R d *  ^  

EL DIA DB HOY.
Carne de vaca, de 48 á 62 rs. a rro b a , y de 1® 

cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 2 0 cuartos libra. , gg
Idem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, y »e do 

cuartos libra. 4 ¿ 36
Tocino añejo , de 96 á 100 rs. a rro b a , y de 

cuartos libra.



jamón, de 146 á 124 rs. arroba, y  <te 42 á 51 c o r to s  
libra.Aceito, de 60 á 62 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 a 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.jadías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartea 

libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra,
patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HO*.
Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.Algarroba á 40,

Trigo vendido.
60 fanegas.. .  á 57 rs. 25 fa n eg a s .. . .  á 53 #  rs.
40 trechel  49 19 ..................... .. 67
70 idem   52 2 9 .........................  63
70 .....................  52 #  2 5 .........................  5 8 #
17 .....................  58 #  4 3 .........................  55
46 ..................... 59 4 4 .......................  55
40 .....................  60 3 0 . . . . . . . . .  . 62 #
42.....................  61 #  2 5 .........................  58
46   60 6 0 . . . . .   62
29  \ 61 6 0 ..................  62
4 0 . . . .  *.........  6 7 #  4 0 .........................  66
44 .....................  6 3 #  4 4 .........................  65
4 4 ..................... 62 46 .........................  6 0 #
2 4 ..................... 66 9 3 .........................  57
17.............. 63 13.........................  54
16.....................  61 60 .........................  55
4 0 .  .   . .  56 3 5 ................... 65
13.............. 5 9 #  2 5 .........................  5 9 #
3 2 .....................  62 4 2 .........................  64

123.....................  55 40 ............. .. 54
19 .....................  62 5 8 ......................... 66
4 8 ..................... 54 8 3 . . . ..................  5 4 #

Total..........................  1.869 fanegas.
Quedan por vender sobre 6.026.

Precio m áxim o.................  6 7 #
Idem mínim o...................... 49

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Setiembre de 1858.«=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B O L SA .

Cotización del 14 de Setiembre de 1 858 á las tres de la 
ta rd e .

PONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41 y 

41-05 c.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 29-30 d. 
Material del Tesoro no preferente con Ín teres, idem  

62 d.Deuda amortizable de primera clase, publicado, 20-15. 
ídem de segunda, id . , no publicado, 14 d.
Idem del personal, id. ,1 0 .
Acciones de carreteras. — Em isión de 1 .* de Abril

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id ., 89 p.Idem de á 2.000 r s . , id ., 91-25  p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs ., idem88-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., p u blicado , 86-75.
Idem de 1.# de Julio de 1856 , d eá  2.000 r s . ,n o  publi

cado , 90.
Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, idem, 84 90 p.
Acciones del Cana} de Isabel II de á 1.000 r s . . 8 por 100 anual, id ., 104-80 p.
Idem del Banco de España, id ., 161-75 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz, id ., 50-50 d.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante ídem , 1.950.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50 -25 .— Paris á 8 dias vista, 

5-21 p. Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ...  1/4  . .  Lugo ............  1/2
Alicante........  5 /8  p. Málaga  . .  1 / 2  p.Almería  par. . .  M u r c ia . . . . .  . .  1 /4Avila  . .  . .  Orense  3/4Badajoz. ... 1 p. . .  O viedo....  1 p.
Barcelona.. .  . .  1 / 2  d. Palencia  1 /4Bilbao...................... 3 /4  Pamplona  1 /%
Búrgos..........  1 /4  d. Pontevedra.. 5/8
C á c e r e s . . .  1/2  p. . .  Salam anca.. 1;2  d.Cádiz.. .  . . .  par p. . .  San Sebas-C aste llon ... . .  . .  t i a n . . . .  . .  . .  \
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan der.. . .  1 / 2
C órdob a,... 1/4  . .  Santiago  3/8 d.
Coruña. .< . par p. . .  Segovia...........  1/4
C uenca. . . .  . k . .  S e v illa .. . . .  1/8 p.Gerona . ,  . .  . .  . .  Soria   3/8
Granada. . .  par. . .  Tarragona. .  , .  1 /4  d.Guadalajara. par. . .  T eruel.....................H uelva...................  . .  Toledo  3/4 d.
H uesca.... .. .. V alencia... 5/8 p.
Japn  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/4
León  1/4  d. . .  V itoria.................... .. 1 d.Lérida......................  , ,  Zamora. . . .  par.
L o g ro ñ o .... par d. . .  Zaragoza......... 3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los autos de mayor cuantía seguidos ante el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en
tre D. Pedro Prevot, vecino de esta corte', y  Doña María M arti-  
ni, Condesa de Llatorre, sobre pago de 27.532 r s . , ha recaido 
la sentencia que á la letra dice así:

Sentencia.~Rn la villa de Madrid, á 11 de Setiembre de 1858, 
el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, habiendo visto estos autos 
de mayor cuantía seguidos á instancia de D. Pedro P re v o t, ve
cino de esta co rte , representado por el Procurador D. Juan Al- 
varez, contra Doña María M artini, Condesa de L lato rre , sobre 
Pago de 27.532 rs. procedentes de obras hechas por aquel, su 
señoría por ante m iel Escribano dijo:

Resultando que Doña María Martini, Condesa de Llatorre, 
encargó á D. Pedro Prevot le adornase las habitaciones principa
les de la casa que ocupó en esta capital, y al efecto éste trabajó 
con sus operarios, entregando oportunamente objetos de tapice
ría y ebanistería, los que también fueron colocados en los pun
tos convenientes:

Resultando que presentada por Prevot la cuenta de gastos, 
importante 42.132 r s . , solo le fueron satisfechos en tres distintas 
partidas la cantidad de 14.600, quedando á deberle la de 27.532 
objeto de esta demanda:

Resultando q u e , habiendo desaparecido de esta corte la ex
presada deu do ra , se solicitó por el acreedor Prevot se la embar
gasen preventivamente los bienes muehles y demas que se en
contrasen en la habitación que ocupó, la cualhabia dejado aban
donada, ó solo encargado de las llaves á D. León S arrade, de 
esta vecindad ; todo lo que se acordó y practicó en 20 de Mayo 
último:

Resultando que, intentado por D. Pedro Prevot'el acto conci
liatorio, no pudo tener efecto, pues al ir á ser notificada la se
ñora Condesa, se manifestó por el portero de la casa habia des
parecido , teniendo entendido se hallaba en el extranjero : 

Resultando que, entablada la presente demanda por D. Pedro 
^ e v o t , á que acompañó la certificación dada por el Juzgado de 
paz de no haber podido ser citada la Doña María M artini, é ig- 
norándose también entónces cuál fuese su paradero , se la citó y 
6naplazó con las formalidades legales por medio de edictos y de 
Aperiódicos oficiales/sin que se haya personado en autos, ni 
P°r  sí ni por medio de apoderado, por lo que oportunamente fué 

aclarada rebelde, habiéndose entendido las providencias recai- 
as eon los estrados del Juzgado :

Considerando que el abandono de la habitación que ocupó la 
npra demandada en esta corte induce á creer dejaba los mue- 
? .7 e^ ° los que en ella se encontraron para que de los mismos 

^  hiciese cobro el D. Pedro Prevot’de la cantidad que le que-
*6 adeudando:
lia ^ 0ns^ erand° que si D. León Sarrade estaba encargado de las 

es de la habitación, debia tener instrucciones de la Marquesa 
es ¿Fe?tes a los muehles que dejaba en la casa; que igualmente 
lar 6 noticia del paradero de ésta, donde regu-
p r a r ^ *  la comuüicaria el orobargo que de aquellos se habia cucado, sin que durante el litigio se haya dado por entendida 
Ia expresada señora:
p ^ ^ d s r a n d o  que de la prueba suministrada por D. Pedro 
Mar aparece plenamente justificado que éste dio á la señora 

quesa los efectos que constan de la lista folio primero, y  que

fiicha señora se obligó á satisfacer el importe de aquellos con la 
brevedad posible, lo que no ha verificado:

Vista la ley prim era, título prim ero, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, los artículos 231 y 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo expuesto y alegado y cuanto de autos resu lta , debia de 
condenar y condena á la Doña María M artini, Condesa de Lla
torre, al pago de los 27.532 rs. que es en deber á D. Pedro P re
vot y en todas las costas ocasionadas en esta demanda.

Publíquese esta sentencia en la Gaceta del Gobierno, Boletín 
de la provincia y Diario de Amsos de esta capital, dejándose 
ademas copia de ella en los estrados del Juzgado. según lo dis
puesto en el art. 1.190 de la expresada ley. Así por esta su sen
tencia lo proveyó, mandó y firma S. S ., de que yo el Escriba
no doy fe.=Gregorio Rozalem .=01allo Megia.

Auto definidvo.=En la villa de Madrid , á 31 de Julio de 
1858, el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instan
cia de esta capital, habiendo visto estos autos seguidos en este 
Juzgado á instancia de los Sres. San Martin y compañía, direc
tores de la sociedad minera titulada Restauradora y en su nom
bre el Procurador D. Manuel de Diego, con los Sres. hijos de 
Guilhou Jóven , y  en su nombre y representación de estos, el 
Procurador D. Cayetano Palomar, sobre rescisión del contrato 
celebrado en 4 de Julio de 1856 ante el Escribano D. Manuel 
Caldeiro, por el que los primeros cedian á los Sres. hijos de Guil- 
ihou Jóven, y á voluntad de estos, la explotación y beneficio de 
tos minerales cobrizos procedentes de las minas el Tesoro y E s-  
re lla . sitas en el cerro de los Santos y cañada de Berlanga , té r
mino de la ciudad de Córdoba, propias de los Sres. San Martin y 
compañía, dijo su señoría: que considerando que según la condi
ción primera de la escritu ra, los interesados están facultados pa
ra rescindir el contrato en todo tiempo y según su voluntad.

Considerando que ambas sociedades están conformes en la 
rescisión del citado contrato según se desprende de la escritura 
presentada en autos á nombre de los interesados:

Considerando que los Sres. San Martin y compañía, después 
de incoado el litigio , han desistido de su prosecución hasta el 
punto de que habiendo sido citados varias veces, no han com
parecido , siendo al fin declarados en rebeldía á petición de la 
parte demandada:

Considerando todo lo demas que de los autos resu lta, y te
niendo presente la escritura presentada, nuestras leyes vigentes, 
y los artículos 1.181 y siguientes del título 25 de la ley de En
juiciamiento civil, debia declarar y declaraba rescindido el 
contrato celebrado el 4 de Julio de 1856 entre los Sres. San Mar
tin y  compañía como directores de la sociedad titulada La Res
tauradora  y los Sres. hijos de Guilhou Jóven, condenando á los 
primeros en las costas de este pleito ; notificándose este proveído 
en los estrados del Juzgado, que se publicará por edictos, que se 
fijarán en el paraje de costumbre del mismo , é insertará en la 
Gaceta , Diario de Avisos y Boletín de la provincia, según se 
dispone en el art. 1.190 de la citada ley de Enjuiciamiento civil. 
Así lo proveyó, mandó y firma S. S ., de que yo el Escribano 
del número doy fe.—Miguel Jóven de Salas.=Nicolas de Ortíz.

3480

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

CORUÑA 8 de Setiembre.— La Reina más querida se  
ha marchado de entre sus coruñeses. Escribimos bajo la 
impresión tierna y  tristísima que se siente al separarnos 
de lo que más se am a, la amargura del que se queda que 
es aún mayor de la que siente el amante que se va. Sen
timos doblemente la angustia de esta despedida porque 
nos vemos privados del sol que nos alumbraba en estos 
dias pasados, los más felices que vió jamas la bella Coru
ña, y también porque, aunque van á volver SS. MM. y AA., 
tendremos que darles otro adiós de amarga despedida, 
otra vez se ausentará de entre nosotros, que tanto adora
mos á la gran Isabel, y  esa ausencia será quizá por m u
cho tiem po, quizá no volveremos á verla más en su leal 
reino de Galicia.

El Cielo quiera que se cumplan los augustos deseos 
de S. M. de volver á mirarse en este gran espejo de Dios, 
en este mar que baña las risueñas y pacíficas costas de 
Occidente.

S. M. ha caminado ayer con el corazón hondamente 
conmovido al ver desde su salida de Palacio este inm enso pueblo que la aclamaba, la aguardaba y seguía con la 
más tierna y  sincera de las despedidas que pudieron te ner Monarcas en el mundo. Era una verdadera marcha 
triunfal la de la Reina. El coche Real iba inundado de flo
res. Los adioses y  vivas poblaban los aires entre el e s 
truendo de los cañonazos de la Armada y de las balerías 
de la plaza y castillos; tristísimos sonidos, ahora, que 
rasgaban el corazón y le cubrían de luto.

Reina amada, ¿por qué te habremos conocido tan de 
cerca , si tan presto has de ausentarte de nosotros?

Si en la mente de estos cultos habitantes no cupiese 
la idea de impedir á todo trance la menor molestia á las 
Reales Personas, hubiérase lanzado el pueblo á detener 
la carretela'en diversas ocasiones del tránsito ; pero cuan
do no pudo contenerse su leal y cariñoso corazón fué al 
trasladarse SS. MM. y AA. al coche de viaje en el camino 
nuevo. Allí sin temor á nada rodeó á SS. MM. y AA. y  
besaba las Reales manos de la bondadosa Reina que con 
sem blante de verdadera madre y  con tiernas lágrimas 
en los ojos recibía esos arranques de entusiasmo que solo 
la majestad, unida á la bondad de Isabel, son capaces de 
producir en leales y nobles pechos.

Al fin tuvo el pueblo que ver partir á su Reina. El 
corazón dolorido la vió marchar por bajo los arcos natu
rales de los álamos del camino. Pedia bendiciones al A l
tísimo para toda la Real familia en  este viaje. Desde lo 
alto de las fuertes murallas y baluartes seguía con los 
ojos y  el corazón á la gran Reina, y  se consolaba con la 
idea de volverla á ver y  al sentir las aclamaciones y co
hetes con que era recibida por el Ayuntamiento de Santa María de Oza.

La ciudad continuó embellecida con sus hermosas y 
ricas colgaduras hasta la noche, sin poder todavía acos
tumbrarse á la idea de no tener la Gasa Real en su recinto.

Con motivo de la concentración de las fuerzas de Ca
rabineros en la capital, dispuesta estos últimos d ia s , h e 
mos tenido ocasión de observar con gusto el brillante 
estado de instrucción y disciplina en que se encuentra 
dicho ^cuerpo. Reunidos 200 hombres que formaban un 
pequeño batallón, les hemos visto manejar el arma y evo
lucionar con la misma exactitud y desenvoltura que cual
quiera otro cuerpo del ejército, lo cual es tanto más de 
notar cuanto que los Carabineros por la índole especial 
del servicio á que se dedican , están casi siempre dise
minados , y no pueden por lo mismo reunirse con fre
cuencia para ocuparse de la instrucción. Ya que del cuer
po de Carabineros hablamos, no dejaremos pasar la opor
tunidad , sin hacer de él especial mención por la parte 
que ha tomado en los festejos Reales. La iluminación de 
su cuartel ha sido una de las que más han llamado la 
atención en lo g en eral, no ménos que la elegancia y gus
to con que adornó sus falúas, alcanzando la distinguida 
honra de que S. M. aceptase una de ellas para trasladarse al desembarcadero desde la fragata Petronila.

Se preparan nuevos festejos para cuando SS. MM. re
gresen de Santiago. Lo verificarán el viernes 10 , de n o che , entrando por la calle de Espoz y Mina.

A pesar de lo que en contrario se ha dicho se verifi
cará la pescata anunciada en el programa de las funcio
nes. También se celebrará el simulacro naval.

S. M. la Reina ha expresado su voluntad de que el augusto Príncipe de Astúrias figure como primer accionista del ferro-carril que lleva su nombre.
Hemos oido asegurar que S. M. la Reina, queriendo dar una inequívoca muestra de su Real aprecio á los n i

ños que tripulaban la canoa dispuesta para el augusto 
Príncipe de Astúrias, les ha concedido la gracia de Guar
dia-marina. También se dice que nuestra amable Sobe
rana ha pedido notas de nombres de las niñas que iban en los carros alegóricos.

Cumpliremos con la posible exactitud el compromiso 
que hemos contraido con nuestros suscritores de darles 
una reseña detallada de los festejos celebrados en esta ca
pital y demas poblaciones de Galicia durante la estancia 
de SS. MM. así que la Régia comitiva emprenda el viaje 
de regreso á la corte, á cuyo fin procuramos reunir da
tos. En tanto debemos impetrar la indulgencia de nues
tros lectores si al darles cuenta de lo ocurrido estos 
dias no somos todo lo minucioso que quisiéramos. No 
hemos tenido el gusto de recibir billetes para algunos de 
los actos ó festejos que se han celebrado, y esto nos obli
ga á hablar de ellos con referencia á los que los han 
presenciado. Unicamente merecimos aquella distinción de 
la empresa de estudios del ferro-carril, y aprovechamos 
con placer esta ocasión para tributarla nuestro reconocí- 
miento por la atención de que respecto á ella hemos sido objeto. (Fomento de Galicia.)

Idem  9 .--A yer á la caída de la tarde la empresa de 
estudios del ferro-carril y  uná comisión del Ayuntamien
to han celebrado con un refresco la Régia inauguración 
de la vía en la estación provisional de la Puente Gaiteira, volviéndose á la ciudad en medio del más puro y en 
vidiable regoeno precedidos de música , hachas encendi
das y cohetes de luces de colores, con lo que atrajeron y

llevaban en pos de sí una inmensa multitud que aclama
ba á su Reina y daba vivas al ferro -carr il, reinando en 
todo la mayor a legr ía , cordialidad y entusiasmo.

Tenemos entendido que el recibimiento que tendrán mañana SS. MM. al regresar á la Coruña será sorpren
dente. Se habla de cabalgatas, de hachas y  de gran ilu 
minación en el tránsito. Nosotros esperamos mucho de la 
benemérita comisión de festejos y  también de lo que sa
be improvisar un pueblo en sus arranques de leal entusiasmo hácia esa Reina tan adorada y tan digna de serlo.

Ayer noche tuvimos ocasión de ver el ensayo que ejecutó de los fuegos de Bengala para el simulacro el bri
llante batallón de Cazadores. Estuvo bueno.

Parece que los alumnos de la curia de esta ciudad tra
tan de rendir á S. M. un obsequio particular la noche de su regreso.

Al ver el otro día una viejecita de la Coruña el entu
siasmo con que era despedida S. M. en el camino nuevo, 
decia con toda su voz: ¡faces b b n , meus filliños, facés bénl 
lPara que volval y al mismo tiempo vitoreaba sin cesar 
gritando ¡ Viva a R eina!

Una, anciana de ochenta y  tantos años de edad , que 
ya no se movia de la casa de su aldea y  que vive á al
gunas leguas de esta población, vino la pobrecilla á ver 
á S. M. el dia de su arribo á este puerto, y después que 
pudo verla tres veces, manifestaba con el júbilo mayor:

So moy vella x a :  logo vou á m orrer; pro morro con
tenta , dempois de ver á esa fanchoeira de Reiniña.

Según afirman, parece que en algún punto del trán
sito de S. M. á Santiago suplicáronla los labradores les 
permitiese tener en brazos al Príncipe D. A lfonso, lo que 
les fué concedido por la bondadosa Soberana. Ellos, des
pués de besarlo muchas veces, se lo devolvieron á S. M. 
colmados de júbilo y entusiasmo. ¡Qué sería si lo vieran 
en traje del pais! (Id ,)

Idem 10.--E l dia 7 tuvo lugar en la Coruña un bri
llante besamanos. A las once se reunieron ya todas las 
corporaciones é individuos que debían concurrir á este acto , presentándose préviamente los militares al Sr. Mi
nistro de la Guerra , quien los recibió con su proverbial finura.

A la hora designada estaba la plaza de Palacio cuajada 
de un gentío, que difícilmente lograban contener en la si
tuación conveniente para abrir paso los que debían con
currir al acto, y  pricipiaron las bandas y después siguie
ron las tres músicas, ejecutando (así como en la serenata 
de la noche anterior) las mejores piezas de su escogido 
repertorio, que seria prolijo enum erar, pero que prueban 
lo acertado de sus respectivas direcciones.

Se dice que hallándose el Príncipe algo inquieto, y de
seando su amante Madre presentarle en aquel acto que 
todos anhelaban para verle de cerca y contemplarle á su 
sabor , estuvo esperando se tranquilizase , lo cual se con
siguió comenzando el recibimiento cerca de las tres de la 
tarde; y aun cuando no es posible detallar el orden con 
que tuvo lugar, nos dicen que primero entraron todos los 
funcionarios del orden c iv il, después los señores Genera
les y Jefes superiores del Ejército y  Armada, después la 
Oficialidad de la misma , habiendo un debate de cortesía 
porque esta quería pasase el Ejército, y  el Ejército ce
día á aquella la preferencia, siguiéndole por orden de cuerpos.

Las señoras fueron recibidas después, y por últim o 
las niñas y  niños que ocuparon las carrozas simbólicas y  
por orden de estas, llevando en bandejas de plata las al— 
deanitas los trajes de aldeanos para el Príncipe y  la In
fanta, y las demas composiciones poéticas, y  siguiendo 
por últim o las aldeanas verdaderas que depositaron sus 
ofrendas en cestos llenos de las mejores frutas del país.

S. M. las acogió con su natural bondad, y aun se dice 
pidió listas nominales detalladas de todos los niños y  niñas.

A las cinco cási de la tarde concluyó el besamanos y  
marcharon SS. MM. y Real familia á inaugurar los traba
jos del ferro-carril, de cuya ceremonia dimos ayer con ocimiento á nuestros lectores.

Después recorrieron SS. MM. la Palloza, agradeciendo 
las muestras de afecto de aquellas pobres mujeres, que á 
su petición, á su costa y  del mejor modo que han podi
do y sabido, adornaron con cuanto á mano tuvieron sus 
vastos talleres de cigarreras.

Por su parte la Dirección y  empleados del estableci
miento nada han dejado que desear, y  S. M. el Rey se dignó admitir una pequeña muestra de tabacos elabora
dos en la m ism a, así como dos floren tos, cuyas hojas lo 
eran de tabaco en rama, y las flores de puros, desde el 
diámetro capilar como mínim um , hasta el de cigarros de dama como máximum.

A las siete y  media, después de haber también bebido 
un vaso de agua en el buffet de la fábrica, regresó á la 
Coruña, siempre seguida de miles de almas que por do 
quier la acompañan y  vitorean.

Acto continuo se puso S. M. á la m esa , habiendo 
co n vidado  á a lg u n as  perso nas.

En la misma noche concurrieron SS. MM. al teatro. 
A las once llegó S. M ., su augusto Esposo y  S. A. la In 
fanta, hermana del Rey , acompañada de las Sras. de A l
ba y Malpica , de los Sres. O-Donnell, Calderón y del 
Sr. Trillo. Difícilmente pudieron penetrar los coches por 
entre la apiñada m ultitud, que sin cesar vitoreaba á los R eyes, así fuera como dentro del teatro.

La función que se ejecutaba era ¿ Quién es ella ? en 
cinco actos. El Sr. Capo hizo el Quevedo con su acostum
brada m aestría, y  las señoritas Menendez y  Calmarino, 
y los Sres. Corte y Cortés se esmeraron en la ejeccucion! 
En uno de los entreactos se dignó S. M. aceptar en el sa 
lón de descanso que se la tenía preparado, un delicado re
fresco , que honró el buen gusto del Sr. Diputado encar
gado de prepararlo. Se dispuso la supresión de la pieza alusiva á la festividad, y  estuvo muy bien hecho.

Después de SS. MM., Real familia y séq u ito , fueron  
invitadas al dicho refresco la mayor parte de las señoras concurrentes y caballeros.

A la una y media terminó el baile , retirándose S. M., 
y poco después finó la pieza que sustituyó á la suprimi
da, que no llegó á concluirse porque todo el mundo abandonó el teatro. / Enana.)

Ferrol k de Setiembre.— En la mañana de este dia , y  
prévia la vénia de S. M. la Reina, recibió en Palacio á las 
comisiones del Ayuntamiento y de la Junta de Comercio, 
que pusieron en sus Reales manos varias peticiones en  favor de los intereses de esta localidad.

Fué la primera solicitar para esta capital la erección 
de un colegio ó instituto naval que sustituya á las anti
guas academias de Guardias-marinas y de pilotos de la 
Armada que hubo y  que ya hoy no existen. La idea y la 
oportunidad no pudieron ser mas felices. Esta es una de 
las necesidades más imperiosas del pueblo del Ferrol, re 
ducido hoy en el importante ramo de instrucción pública á las escuelas de primera educación.

La segunda fué de la Municipalidad, solicitando para 
esta antigua villa el título de ciudad y la ratificación del 
tratamiento oficial que en esta categoría corresponde á la 
representación del pueb lo , en vista de los gloriosos hechos que registra en su historia.

Al mismo tiempo el Ayuntamiento puso en manos de 
S. M. una exposición en q u e , patrocinando los trabajos 
literarios de un hijo de este pueblo, incluye la dedica
toria que D. José Montero y Aróstegui presenta á la Reina 
de la Historia y descripción de la villa y departamento de 
Ferrol, que acaba de escribir, y la cual se dignó admitir S. M. con muestras de atención y gratitud.

Otro día remitiremos á Y. copias de estas exposiciones 
para que pueda verlas la luz pública en ese ilustrado p e
riódico. Acompañó á las comisiones del Ayuntamiento y 
Junta de Comercio el Diputado á Córtes por este distrito 
D. Manuel Aguirre de Tejada, quien después de la pre
sentación de las peticiones referidas, encareció á S. M. en  
un breve y  sentido discurso, la justicia y conveniencia 
que envuelven las súplicas de aquellas corporaciones, e x 
poniendo á S. M. que la creación de un establecimiento 
de instrucción naval en Ferrol perpetuaría entre estos 
leales habitantes el fausto suceso de su estancia en esta 
capital. S. M. se dignó contestar con palabras de maternal 
amor hácia los ferrolanos, ofreciendo hacer todo lo que 
posible fuese en obsequio de los intereses positivos de 
e s te , para ella querido p a ís , recogiendo las peticiones y  
documentos expresados y dispensando á los miembros de 
dichas com isiones, así como al Diputado Sr. A guirre, la 
honra dehesar las Reales manos de SS. MM. y AA.

Estaba ya la comitiva de las Reales Personas esperan
do su salida, miéntras las Diputaciones del Ayuntamiento 
y Junta de Comercio cumplían la misión de presentar á 
S. M. las peticiones referidas, y miéntras el Alcalde y 
demas miembros de la Municipalidad suplicaban á SS. MM. 
se dignasen honrar con su presencia la Casa consistorial, 
donde el pueblo todo deseaba verles y  vitorearles; pero 
lasR égias Personas estaban ya dispuestas á visitar los bu
ques de la escuadra, y  SS. MM., en sus deseos de Complacer también á los ferrolanos, manifestaron á las Diputa
ciones que si podían accederían á sus peticiones é irian 
á la Casa consistorial, preparada ya de antemano por el 
Ayuntamieuto con arreglo á los recursos de que la villa puede disponer.

Acto continuo salieron SS. MM. de Palacio en su car
retela y se dirigieron al arsenal del parque , por donde 
entraron á la una de la tarde en medio de los vítores y  
aclamaciones de la marinería del depósito colocada so
bre las vergas de los dos palos de buque aparejados y  
arbolados á la entrada de la puerta de aquel arsenaL 
Visitaron los cuarteles de marinería y otros edificios de 

parte , y  embarcados en un esquife recorrieron la dársena hasta el hermoso desembarcadero levantado 
en el arsenal del dique, por el cual pasaron á visitar el grande edificio del almacén general. Se reembarcaron y 
tomaron rumbo hácia la escuadra, donde fueron recibidos entre las salvas de artillería y  los vivas de Ordenanza de

las tripulaciones de los buques que fueron visitando. Sin 
embargo de la lluvia que sobrevino á la tardecita, SS. MM. 
presenciaron sobre la cubierta del navio Rey Francisco 
A sís varias maniobras m arineras, retirándose á las ocho 
de la noche en medio de la lluvia y  del estruendo de los 
cañonazos de los buques.

En esta noche volvió á repetirse la iluminación del 
pueblo y de la escuadra. Los obreros del arsenal salieron 
en gran número con una banda de m úsica, hachas y  
banderolas, y se dirigieron á Palacio llevando en  andas 
dos niñas y dos n iñ o s , vestidos estos con un traje de ga
llegos y ostentando una inscripción, terminada con una 
corona Real que d ecia: la Maestranza á su Reina. Vito
rearon á SS. MM. y A A. desde la plazuela de Palacio, y 
recibieron de la Reina y del Rey pruebas de atención y  
carino. Otro dia describiremos con más detalles esta es
cena , porque hoy no podemos hacerlo por falta de tiempo.

La lluvia no permitió que la iluminación de esta no
che luciese como en la anterior. El Ayuntamiento perma
neció en la Casa consistorial hasta altas horas de la no
che por si SS. MM. se dignaban acceder á la súplica de 
que queda hecho mérito, á cuyo fin tenia preparados mo
desta pero sencillamente los salones de su edificio. Se 
nos pasaba manifestar á V. que en la tarde de hoy salie
ron á paseo en carretela descubierta, sin guardias ni 
más acompañamiento que sus nodrizas, un Jefe de Pala
cio y  un Caballerizo, SS. AA. el Príncipe y la Infanta 
miéntras SS. MM. se hallaban en la visita de los buques de la escuadra. ( Fomento de Galicia.)

Santiago 9 de Setiembre.—Las cartas de Santiago 
del 9 nos dan nuevos pormenores sobre la entrada de 
SS. MM, en dicha ciudad. El 8 , desde las primeras horas 
de la mañana era imposible romper por la compacta 
multitud que ocupaba la plaza ansiosa de contemplar á 
su Reina, que á las doce debia oir misa de Pontifical en 
la basílica que comenzó Alfonso el Casto, prosiguió Alfon
so el Magno y concluyó la piedad de sus sucesores, du
rando las obras hasta el siglo pasado .

Las oscuras bóvedas de la basílica apénas bastaban á contener la multitud , y  al acercarse SS. MM. y AA., los 
gritos de entusiasmo de la plaza se alzaban tan repetidos 
y  com pactos, que solo se oia un poderoso y prolongado 
ruido de voces humanas que repetían con solemne y  grave con las seculares bóvedas de Alfonso el Grande.

Recibida por el Arzobispo de la diócesis, con los Obispos de Orense y  Tuy, y acompañada de los de Cuba y 
Patriarca de las Indias, Presidente del Consejo de Minis
tros , Ministro de Estado, Autoridades, corporaciones y  
alta servidum bre, ocupó la Reina con su Real familia el 
trono, y  tuvo lugar el sagrado Sacrificio, pronunciando el 
Arzobispo de la dió cesis una sentida y oportuna plática, 
no sin que á la misa hubiese precedido la tradicional pro
cesión, llevando en magníficas andas de plata la cabeza de 
Santiago. Terminada aquella , SS. MM. y AA. pasaron á 
adorar las reliquias en la capilla que de ellas toma su nom
bre, y  tantas enumeró, que no es tarea para esta idea el enu
merarlas. En este lugar el Cabildo ofreció á SS. MM. y AA. 
cuadros de riquísimo trabajo de plata y oro con las esta
tua de Santiago á caballo, de alto relieve, obra que hon
ra á los artistas santiagueses Menendez y Losada, y que 
SS. MM. se dignaron aceptar con reconocimiento.

Vieron igualmente SS. MM. el extenso gallardete que 
sujeto en la bóveda del coro llega al su elo , y se dice 
perteneció al palo mayor de la Capitana que montaba 
Alí en la batalla de Lepanlo , y que ofreció victorioso á 
la iglesia compostelana el vencedor D. Juan de Austria, 
y después se retiraron á Palacio, donde recibió corte, en  
la que lucieron sus gracias y  ostentaron su lujoso y mag
nífico atavío las damas de la aristocracia santiaguesa.

Por la tarde SS. MM. visitaron el hospital á "la derecha 
de la catedral, que con ella, el palacio y  la escuela nor
mal , forman toda la magnífica plaza; y  en aquella funda
ción , que aunque no lo declarasen sus docum entos, el 
arte revelaría la piadosa mano de los Católicos Reyes, sus 
fundadores, S. M ,, con esa bondad que la caracteriza, 
visitó todas sus dependencias, orando en la preciosa ca
pilla , dispuesta de modo que con dos altares en el cen
tro de la c r u z , que forma su planta , uno encima de otro 
en aéreo retablo del mejor efecto, oyó misa el público y los enfermos todos de las salas.

Por la noche hubo comida en Palacio, á que estuvie
ron convidadas las Autoridades, y  el inmenso pueblo, re
corriendo las calles de la población en animada vela de 
danzas y cantares, unió el pasado con el siguiente dia. 
SS. MM. visitaron el hosp icio, casa de Beneficencia , que 
puede decirse que sostiene, sin más recursos que los 
bienhechores y su ardiente fe , la célebre Duquesa de la 
Caridad y  la Junta de dam as, en cuyo establecimiento 
cuatro n iñas, vestidas con el preciosísimo traje de las al
deanas del p a ís , ofrecieron á S. A. el Príncipe una cam i
sa de batista bordada , y  á S. A. la Infanta un pañuelo de 
la misma c la se , obra exclusivam ente de las pobres aco
gidas , miéntras acompañadas de otros cuatro hermanos 
niños, vestidos de aldeanos, cantaban un himno en Pala
cio , lleno de esa dulcísima melancolía que respiran en lo 
general los cantares del país. SS. MM. acogieron con la 
mayor bondad á aquellos desgraciados, y vitoreados con 
los epítetos que sus incesantes beneficios y caridad la han 
conquistado, se retiraron conmovidos de aquel asilo de la 
desgracia para honrar con su presencia la magnífica U ni
versidad, obra debida al ilustrado celo del Obispo de Ca
narias , D. Diego Muras , al Dean de la iglesia del mismo 
nombre y al honrado Lope Gómez de Marzoa , Notario 
de número, que pusieron sus primeros fundamentos por 
los años de 1501, engrandeciéndose por otros dignos va
rones, y  aumentándose hasta 1751 , época á que sin duda pertenece la magnífica portada jónica.

Recibida en este establecimiento literario por el Rec
tor y Claustro, y en medio de los escolares que la vito
reaban con entusiasmo lo co , esparciendo composiciones, 
algunas de notable mérito , visitó sus dependencias , de
teniéndose complacida en los magníficos gabinetes de His
toria natural y en el completísimo de F ís ica , cuya ri
queza, así como el laboratorio de Química, pronto reve
lan el nombre del Doctor Casares, Decano de la Facultad 
de Filosofía, así copio toda la Universidad, adm irablem en
te dirigida y gobernada , el del celoso y entendido Rector 
D. Juan José Viñas. En el salón de Claustros, accediendo 
S. M. á los deseos del de Profesores y  D octores, se dignó 
darles á besar su Real mano y las de su fam ilia, así corno 
aceptó el elegantísimo buffet dispuesto en el suntuoso sa
lón de actos , ó p aran in fo , el cual quizá sea el primero 
de las Universidades de provincia , visitando por último 
la extensa y abundante biblioteca de aquella Universidad.

Mil lisonjeras frases oyeron el Rector y Profesores de 
los augustos labios de S. M ., quien se trasladó después 
al edificio de San Martin, donde se encuentra estableci
da la exposición de Galicia. Llena de una verdadera sa 
tisfacción recorrió sus galerías, deteniéndose á exam i
nar los productos de la industria del pa ís, más adelanta
da de lo que generalmente se cree , que bien demostra
ban los buenos paños, finos lienzcfs , porcelana, materia
les de fundición , objetos fundidos , máquinas y  multitud  
de objetos, entre los que sobresalía un magnífico cronó
metro que , según los inteligentes, compite con los mejores ingleses.

El la sección de Bellas Artes se detuvieron ante b u e -  
nísimos cuadros y esmeradas esculturas; y  después de 
aceptar un delicado refresco servido en una bonita tien
da de campaña, y  de escuchar una pieza de música per
fectamente ejecutada por una linda niña de seis años, 
hija de uno de los expositores, se retiraron aclamados 
siem p re, y visitaron las iglesias del mismo San Martin, San Francisco y monjas de San Payo.

Por la noche se dignaron SS. MM. honrar el teatro con 
su presencia ; y después de una variada función se bailó 
la Muñeira por aldeanos del país , que lanzaron al con
cluir su atarajú  ó grito extraño q u e , como el icucú  de 
los asturianos, parece recuerdo de grito de guerra.

Terminada la representación, SS. MM. se dirigieron por la puerta Fagera á la Alameda , brillantemente ilumi
nada con grupos de faroles á la veneciana y un precioso 
templete al frente y precedida de la misma comitiva que 
la recibió á su entrada en esta ciudad , y  alumbrada con 
infinidad de hachas, llevadas en su mayor parte por ca
balleros vestidos de etiqueta /  regresó á Palacio en medio 
de un entusiasmo que dificulto pueda ser mayor en nin
gún otro punto. Bondadosa siempre nuestra Reina , se 
presentó en el balcón saludando á la inm ensa multitud 
que llenaba la p laza, y que siguió sin cesar vitoreándola, 
pasando la noche , como la anterior , entregada á su alegría.

Partes telegráficos posteriores á estas cartas nos han  
anunciado que SS. MM., después de haber sido recibidas 
de nuevo en la Coruña con el mayor entusiasmo la no
che del dia 10, fueron obsequiadas con una gran serena
ta que duró hasta cerca de las cuatro de la madrugada, 
habiendo permanecido por algún tiempo SS. MM. al bal
cón con gran contento del inmenso gentío que llenaba la 
plaza donde se hallaba situada la Régia morada.

El dia 11 tuvo lugar en la Coruña uno de esos espectá
culos de un efecto sorprendente, y  que producen el más 
vivo ínteres en cuantos lo presencian.

Las fuerzas de mar y tierra habían dispuesto un s i 
mulacro , al que asistieron los augustos Monarcas y  un concurso numeroso, ávidos todos de poder conocel* la 
disciplina y el arrojo de nuestro ejército en una sim ula
da lucha, pero qu e, dispuesta de la manera más acerta- 
tada, llegó á producir el efecto de un combate verdade
ro. Cuantos incidentes im previstos, cuantas escenas y  si
tuaciones verdaderamente dramáticas deben tener lugár 
en una batalla entre dos ejércitos, dueño el uno del mar 
y  posesionado el otro de la tierra, tuvieron por espacio 
de mucho tiempo suspenso el ánimo de SS. MM. y cuantos

asistían al simulacro; no se sentía un  solo g r ito , una 
sola expresión, y tan solo cuando en alguno de los buques 
tenía lugar un asalto parcial ó se rechazaba una columna 
de tropas, se dejaban oir numerosas palmadas de asentimiento.

Cuando terminó el simulacro, SS. MM. recibieron á los 
Jefes y O ficiales, á quienes expresaron su complacencia 
por el espectáculo que les habían ofrecido, y  en el que tan 
acertadamente habían dirigido á los valientes soldados 
que se hallaban bajo su mando. Por la noche los Régios 
viajeros asistieron al teatro, donde, como en todas partes, 
fueron saludados con una alegría imposible de describir.

La despedida de SS. MM. en la Coruña fué digna* del 
entusiasmo con que en esta población fueron recibidos 
los augustos viajeros. A poco más de las tres de la tarde 
nuestros queridos Monarcas abandonaron con profundo 
pesar la ciudad, habiendo empleado largo tiempo en  
atravesar las calles; pues era tanto el gentío que se agol
paba á los carruajes, que estos adelantaban m uy lenta
mente. SS. MM. saludaban á todos profundamente con 
movidos , y  respondían con las mayores muestras de 
gratitud á los vivas que de todas partes se dejaban oir. 
Las Autoridades acompañaron á los Monarcas á bastante distancia de la ciudad, y  los buques de la Armada enga
lanados vistosam ente saludaron con repetidas salvas de artillería su salida de la Coruña.

A hora muy avanzada recibimos la siguiente carta de nuestro corresponsal de la corte:
«Coruña 11 de Setiem bre—La salida de SS. MM. de 

Santiago á las cuatro y  media de la tarde del dia de 
ayer, como habia dicho á V. el telégrafo, fué tan brillante 
como lo habia sido la entrada y  estancia en esa memorable y magnífica ciudad.

, n. inrQenso gentío llenaba la carrera, saludando con  frenético entusiasmo á la Real fam ilia , que hasta las 
afueras de la poblancion no tomó los coches de camino, 
y  venia en la carretela abierta de los señores Marqueses de Poveda.

Los augustos^ viajeros, profundamente conmovidos, dieron claras señales del pesar que les causaba aban
donar esta población, donde tan profundas pruebas de 
adhesión y  de respeto habían obtenido, donde con tan
ta ostentación y tan buen gusto habían sido obsequiados.

Pero como el tránsito de los Reyes está siendo objeto 
de tanto entusiasm o, por todas partes pronto los vítores 
y las aclamaciones de la ciudad santa se repetían en S i-  
gueiro, en Santa Cruz, en Ordenes, Leira, Hermes, Carral, 
Palabea y  otros pueblos, cuyos habitantes, agolpados al 
camino , bajo sencillos arcos de ramaje y  frutos, alumbra
ban con antorchas de cera el paso de la Régia comitiva.

La población de la Coruña estaba toda agolpada en toda la larga carrera, desde la Palloza donde recibiera á 
SS. MM. el A yuntam iento, las A utoridades, más de 300 
caballeros con hachas de cera, hasta el Régio alcázar.

Los cantones de Lacy y de Porlier, profusamente ilu 
minados , estaban brillantísim os, y  la iluminación de los 
buques de guerra , confundiendo los rayos de su brillan
te luz con la que á su vez arrojaba la del muelle sobre la 
superficie de las aguas, producían un aspecto mágico; 
siendo de muy agradable efecto media docena de góndo
las que, perfectamente ilum inadas, venían deslizándose á la orilla del muelle al costado del cortejo Real.

Después de entrar SS. MM* al palacio dió principio una brillante serenata.
Hoy>isitará S. M. los establecimientos de beneficencia, 

la torre de Hércules y las fábricas y  otros edificios nota
b les, presenciando por último la pescata desde la nao 
china, en la que es probable que permanezca durante el 
gran simulacro que se prepara entre las fuerzas de mar 
y las de tierra en com binación con los castillos de San Antón y  de San Diego.

A las tres y  seis minutos de la madrugada de ayer se  
verificó la entrada de SS. MM. en la ciudad de Lugo. 
Al darnos esta noticia por parte telegráfico, nos dicen  
que el recibimiento de los Régios viajeros en dicha cap i
tal excede á toda ponderación. Toda la noche ha circula- 
ludo un gran gentío por las calles y  plazas, que al oir e l  
repique general de campanas corrió presuroso á saludar á sus Monarcas.

SS. MM. han hecho su entrada en Lugo en medio de 
los más entusiastas v ivas, flores, palomas y  aclamaciones, 
dirigiéndose al tem plo, á pesar de la h o ra , para dar 
gracias al Ser Supremo por su feliz llegada.

Ya han salido de León el Gobernador y la comisión 
de la Diputación provincial que han de tener el honor 
de recibir á S. M. en el confin de la provincia. También 
irán á A storga, con el mismo objeto, este Excmo. é ilus- 
trísimo Sr. Obispo y una comisión del Cabildo catedral. 
El Prelado tendrá el honor de ofrecer á S. M. un precioso 
relicario que contiene un huesecito de la tibia del glorioso 
mártir San M arcelo, patrono de esta ciudad é hijo de la misma. Este obsequio tiene también el mérito de ser un  recuerdo histórico.

Debiendo pernoctar SS. MM. en B enavente, ya se hallan en este punto el Gobernador y  todas las Autoridades de Zamora.
A las inmediaciones de la población se ha construido 

un arco , forrado de ramaje, en el cual nada se ha omiti
do para que reúna todas las condiciones de esbeltez y ele
gancia necesarias. Ademas se prepara un recibimiento 
digno de SS. MM., y  anticipadamente se nota ya ex
traordinaria animación y  grande afluencia de todos los pueblos de la provincia. (Epoca.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r id . — Tries

te 13.— Dicen de Alejandría el 6 que en la India el Ge
neral Grant habia libertado á Maum-Sing y  ocupado Fizabatt. r

Continuaban los asesinatos en Cantón, de donde huían los negociantes.
Lord Elgín y Lord Seimour se dirigían al Japón.
Paris 13,-rEn Alepo se celebraron solemnemente los 

dias del Emperador Napoleón. Las Autoridades turcas fueron de uniforme á felicitar al Cónsul de Francia

Los informes particulares que recibimos de Ber
lín, dice La Patria , nos dan á entender que está 
resuelto el asunto del Gobierno. Cartas de dicha 
ciudad anuncian por otra parte que las actuales 
Cámaras se reunirán el mes de Octubre para apro
bar el establecimiento de Ja Regencia del Príncipe 
de Prusia. Habiendo de terminar en Noviembre la 
legislatura ; las Cámaras no entenderán más que en 
el mencionado asunto, quedando reservados los res
tantes al exámen de las que han de formar las pró
ximas elecciones generales.

Un despacho telegráfico de Francfort anuncia 
que la respuesta del Gobierno dinamarqués á las 
resoluciones tomadas el 12 de Agosto último por la 
Dieta fué presentada el 9 del actual á dicha Asam- 
blea, y pasó inmediatamente á la comisión respeo— 
ti va, que formulará su dictámen en el menor espar
ció de tiempo posible.

JNo con motivo del asunto de los Ducados, como 
han afirmado varios periódicos extranjeros, sino en 
virtud del artículo de la Constitución, que estable
ce se reúna durante la primera semana de Octubre 
la legislatura, han sido convocadas las Cámaras de 
D inam arca.

La circular que el Gobierno austríaco ha dirigi
do á sus Representantes en ql extranjero, relativa 
al acta de navegación del Danubio, fué expedida á 
fines de Agosto. Austria, escriben de Viena á la Ga
ceta de Colonia , se conforma con lo dispuesto por la 
Conferencia de P aris.

Noticias de New-York del 28 de Agosto anun
cian que continuaban con extraordinaria actividad 
los preparativos para la fiesta que debió celebrarse 
el 1.® del presente mes con motivo de la colocación 
dol cable trasatlántico.

Las divfrsas ciudades de la Union se cuidaban 
ya de las elecciones que han de verificarse en No
viembre próximo.

i i  leuiuiu ou tíuuuios id noticia (je la ra
tificación del tratado de Tien-Tsin por el Empera
dor de China. Habrá en Pekin un Embajador per
manente. Nueve puertos quedan abiertos al comer
cio y todo el Imperio á los europeos que viajen con 
pasaporte.

Anúnciase ademas la salida de Lord Elgiu y el 
Almirante Seymour para el Japón.

Las últimas noticias recibidas de Bombay al
canzan al 19 de Agosto , j  manifiestan que el Gene-



ral Grafct libertó á  M anusingh, aliado de In g la te r
r a ,  que se hallaba cercado por los rebeldes.

A g ran  núm ero de estos derro tó  com pletam ente 
cerca de Katuera el General Roberson.

La comisión internacional encargada de la de
m arcación de fronteras de Montenegro se hallaba 
el 24 de Agosto en Ragusa levantando un plano 
para que con facilidad se pudiera  ap reciar el statu  
quo de 1856. Probablem ente saldría  el dia 9 de Se
tiem bre dicha comisión para Constantinopla. No se 
ha suscitado disidencia alguna du ran te  los trabajos 
de dem arcación.

En conform idad con lo dispuesto por la ley de 
sucesión al Trono de Montenegro, publicada hace dos 
años, pero que todavía no se ha sometido a la apro
bación de la Asamblea del pueblo, el Príncipe Da
niel ha adoptado á un  hijo de su herm ano, Mireo; 
en su consecuencia el sobrino del Príncipe es su 
presunto  heredero.

AUSTR1&. Viena G de Setiembre.—Dabian-Bajá lle
gó el dia 4 acompañado de Boghos-Bey y Varchacíi-Bey, 
y ayer fué presentado por el Príncipe Kallimaki ai Conde 
Buol. Dícese que Dabian-Bajá viene con misión oficial, 
acerca de la cual nada sabemos todavía. Desde Viena 
marchará á París.

Equivocadamente se ha supuesto que la Sublime Puer
ta había autorizado ya á Mr. de Lesseps para que em
prendiera el perforamiento del istmo de Suez. Tampoco 
es cierto que Inglaterra haya asentido á la realización de 
este proyecto.

El Emperador ha resuelto favorablemente la súplica 
firmada por el Tribunal de Lemberg en favor de ios jó
venes últimamente condenados en dicha ciudad por deli
to de alta traición. La pena de muerte impuesta al prin
cipal culpable ha sido conmutada por la de dos años de 
prisión , rebajándose notablemente asimismo las que re
cayeron en los demas encausados. {Gaceta de Colonia.)

Idem  5 de Setiembre.—La actitud de Ilannover en el 
asunto de los Ducados ha producido desagradable im
presión en Viena. El Conde Ingelheim, nuestro Represen
tante en aquella capital, ha sido llamado expresamente 
á fin de que indique los motivos de la marcha política 
del Gobierno de Ilannover. El Conde Buol ha celebrado 
varias entrevistas con Ingelheim , á las que también asis
tió nuestro Representante en la Dieta, (iGaceta de la Bolsa.)

P R U SIA .—Berlín 7 de Setiembre.—  Varios periódicos 
han anunciado que se disolvería pronto la comisión de 
Galatz, mas no se confirma la noticia. De que las Poten
cias hayan adoptado el canal de San Jorge, no puede 
deducirse que la comisión ha terminado su encargo: debe 
examinar, por el contrario, más detenidamente los pro
yectos que ha presentado, y sabemos que se le exige que 
determine los trabajos que han de emprenderse y apro -  
ximadamente su coste. Generalmente se cree que la Con
ferencia de Paris no se reunirá por última vez hasta fines 
del otoño. (Diario aleman de Francfort.)

Idem 8 de Setiembre.— Las maniobras de la Guardia 
han terminado; las tropas volverán á Berlín. El Príncipe 
de Prusia salió ayer á las tres para Silesia acompañado 
del Archiduque Leopoldo, los Príncipes Federico Guiller
mo y Alberto y una escolta de 35 Oficiales.

Antes de marchar ha celebrado otra entrevista el 
Príncipe de Prusia con el Presidente del Consejo de Mi
nistros. (iCorrespondencia fíavas.)

VARIEDADES.

BIBLIOGRAFÍA NACIONAL Y EXTRANJERA.
N U E V A  BIOGRAFIA G ENERAL

desde los tiempos más antiguos hasta nuestros dias, con las investigaciones bibliográficas y la indicación de materiales para consultar, publicada por los Sres. Firmin Didot, hermanos ' bajo la dirección del Doctor Hoefer. — Paris. — Firmin Didot’ hermanos, editores, impresores-.libreros del Instituto de Francia.—Rué Jacob, 56.
TOMOS IX Y X.

Difícil es, si no imposible del to d o , ofrecer á la 
consideración de los lectores aproxim ada ¡dea del 
mérito de obras tan  voluminosas como la Nueva  
Biografía genera l, siendo preciso ceñirnos á red u 
cido espacio , porque ¿ cómo podemos ocuparnos en 
breve artículo del fabuloso núm ero de biografías, 
d istin tas todas en tre s í, desarrolladas en una série 
de 1996 colum nas de letra compacta y dim inuta 
que constituyen los tomos IX y X que tenemos á la vista ?

Podremos decir, por ejemplo , que se destacan, 
cual de inm enso c u a d ro , algunas figuras de inolvi
dable grandeza en la vida de los pueblos; podre
m os, cuando más , exam inar con rápida ojeada la 
biografía de este ó aquel personaje político, de al
gún artista  de m erecida fam a, de algún génío de 
funestos recuerdos para el po rven ir de las nacio
nes; pero ofrecer uno por uno los artículos b iográ
ficos de la obra de los Sres. Didot á la consideración 
de nuestros lectores, exponer la vida de centenares 
de hombres ilustres , refu tar errores deslizados por 
en tre  el cúmulo de gigantescos m a te ria les , señalar 
las bellezas todas de que abunda la publicación, 
consignar, en una palabra, todo lo más notable, lo 
m ás nuevo, lo más in teresan te , sería tarea tan eno
josa como interm inable.

¿Cómo podríam os ocuparnos á la vez de Casi
miro III de Polonia, llamado el G rande, que si por 
un lado sus conquistas y sus reform as le han dado 
lugar dignísimo en la h isto ria, por otra parte sus 
am ores em pañan la brillantez del Trono; y de C a- 
saxdro , Rey de M acedonia, rodeado de intrigas, 
en g u e rra  ab ierta  con los griegos ; de Casiodoro, 
ilustrado Ministro del Rey de los ostrogodos Teodo- 
rico , que tan  bien supo conducir las riendas del 
Estado después de fallecer este P r ín c ip e ; de C a ti-  
l in a , terrib le  conspirador y enemigo de Cicerón, 
m uerto en desesperado com bate después de haber 
conmovido con sus crímenes la rom ana República; 
de C atón , el Censor, dedicado prim ero á la honro
sa la b ra n z a , soldado después , filósofo y Procónsul 
p osterio rm ente , con vida llena de interesantes epi
sodios: de C á tu lo , poeta la tin o , im itador de los 
griegos, amigo de Manlio y de C ice ró n , de César, 
a e  Cornelio Nepote y otros célebres personajes de su tiem po?

¿Q ué confusión no daría  de sí en un solo a rtí
culo la reunión de vidas de hom bres más ó 'ménos 
cé leb res, pero todos de países distintos y de épo
cas d iversas y de diferentes religiones, profesiones, 
a rtes ú oficios? O cuparnos aquí á la v e z , por ejem
p lo , de m ujeres célebres que hayan llevado el 
nom bre de Catalina ¡ cuánta mezcla de hechos, de 
fechas 7  de ideas no ofrecería sem ejante trabajo á 
nuestra p lu m a !

¡Presentaríam os á los ojos del lector revuelto y 
enm arañado cuadro de v irtudes y grandezas, de 
vicios y defectos de la hum anidad sin  aquel mé
todo , sin aquella claridad  que ofrecer puede un  
extenso d iccionario! Solo para las m ujeres célebres 
del mencionado nom bre hallamos en la Nueva Bio
grafía  general no pocos artícu lo s: Catalina de Ale
ja n d r ía , Catalina de Sena , Catalina de Boloña, C a
talina de Bosnia, de C ourtenay , de S uecia , de 
F rancia , de Génova, de A ragón , de C ardona, de 
R icc i, de Médicis , de Borbon, de Frisia  , de L ore- 
na , de Braganza , de Rusia y otras. Y si tuviése
mos nada más que ind icar las biografías cuya lec
tu ra  podria ser am enísim a á la par que ú t i l , no 
term inaríam os fácilmente. Porque el tomo IX ofrece, 
en tre  o tras m uchas, las vidas de Casiano, Casiri, 
Cassini, Casio, Castagno, Castaing, Castañeda, Cas- 
te l, Caslellane, C astelnau, Castro, C atalan i, Calel, 
C atinat, Caulaincour, C ávaignac, Cavanilles, C a- 
vendish , Cavour , Caxton , C ecilio-Statio , Cedreno, 
Celestino Y , Cellini, Celso, La C erda, Cervantes, 
Cesalpino, César, Carlom agno, Cários Y. Y el tomo X,

éhlre los 1293 artículos biográficos que comprende, 
ofrece extensas é interesantes noticias de persona
jes tan célebres como fueron, para las le tras , un 
Cicerón y un San Clemente de A lejandría, en los 
tiempos an tig u o s , y un C hateaubriand , un  Ché- 
n ie r , en los modernos.

Ya que nos sea difícil ocuparnos de todas ó de 
la mayor parta  de las biografías contenidas en los 
tomos IX y X de la Nueva Biografía general, vamos 
á tra sc rib ir algunos párrafos de una de las más 
e x te n sa s , ofreciendo así al exám en de nuestros 
lectores, mejor que de otro modo alguno, el carác
ter de la actual publicación de los libreros dei Institu to  de Francia.

Sirva de ejemplo la biografía del mismo Cha
teaub riand , que poco há hemos mencionado. Dice así:

((Cateaitbriaxd (Francisco-Augusto , Vizconde de), 
célebre escritor y hom bre de .Estado francés, naci
do en Saint-Maló el 14 de Setiem bre de 1768, falle
cido en Paris el 4 de Julio de 1848. Hijo de A ugus
to de C hateaubriand , Conde de Com bourg, y de 
Apolina , Ju a n a , Susana de B¡edée? fué el último 
de 10 h ijo s , de que vivieron seis, á saber: cuatro 
herm anas y un herm ano, Juan  B autista , Conde de 
C hateaubriand, que era el prim ogénito. Recibió el 
título de Caballero, y fué destinado á la Marina 
Real. Pasó sus prim eros años en Saint-M aló, al lado 
de su m adre y herm anas. El incidente más notable 
de su infancia fué el vivo y delicado cariño que te
nia á su herm ana cuarta , «descuidada como él, dice 
Mr. Sainte-B euve, delirante v enfermiza, y que nos 
ha pintado de un aire tris te  flaca , dém asiaao alta 
para su e d a d , actitud  tím ida, tra je  desproporcio
nado, con un collar de hierro  guarnecido de tercio
pelo gris al cuello y una toca de tela negra en la 
cabeza.» Esta herm ana se llam aba Lucila, y las p ri
m eras im presiones de su infancia se hallan trasfi- 
guradas por el genio poético en las bellas páginas de René.

In terno en el colegio dé Dole, el joven Chateau
b riand  se aplicó á las m atem áticas, sin mucho gus
to, pero no sin buen éxito, y estudió con más p la 
cer los clásicos griegos y latinos. Más adelante fué 
á completar su instrucción en el colegio de Rennes, 
y tuvo por condiscípulos á Moreau y Limoélan. De 
Rennes pasó á B rest, desde donde debia em barcar
se. Después de haber pensado un  momento en esle 
viaje á las Indias o rien ta les , m archó bruscam ente 
para el castillo de Com bourg, y declaró que ren u n 
ciaba á la m arina. Sus padres decidieron que ab ra
zase el estado eclesiástico, y lo m andaron á acabar 
sus estudios en Dian, Los años que C hateaubriand 
pasó en Dian y en Combourg, incom pletam ente ocu
pados por estudios irregu lares, desarrollaron al há
bito fantástico de su espíritu  el a rdo r sombrío, la 
tim idez y la independencia de su carácter. El m is
mo ha hecho una relación minuciosa y llena de Ín
teres de la vida que hacia en tónces, y algunos emi
nentes literatos de nuestro  tiempo la han bosqueja
do con su auxilio.

Pero esa ociosidad no se podia prolongar indefi
nidam ente. Nombrado Subteniente del regim iento 
de N av arra , C hateaubriand m archó , pasando por 
P a ris , p a ra  C am brai, donde estaba de guarnición 
dicho regim iento. En 1786 fué llamado á Combourg 
á causa de la m uerte de su padre. Volvió inm ediata
m ente á la cap ital, y fué presentado oficialmente á 
la corte. Esta fue la prim era vez que el nom bre, tan 
ilustre  después, de C hateaubriand salió en un pe
riódico. La Gaceta de Francia del 27 de Febrero de 
1787 publicó en esta ocasión un  suelto concebido 
en estos térm inos: «El Conde Cárlos de H aute-Teuí- 
lle , el Barón de Saint-M arsault y el Caballero de 
C hateaubriand , que anteriorm ente habían tenido el 
honor de ser presentados al Rey, han tenido el 19 
el de su b ir en los carrua jes de S. M. y acom pañar
le á la cacería.» Pero Chateaubriand no se aprove
chó de su presentación á la corte para solicitar as
censo ; se ocupaba poco de la ca rre ra  m il i ta r , y so
lo deseaba hacerse un nom bre con sus producciones 
literarias. A pesar de estar introducido en el gran  
mundo parisiense por medio de su  herm ano mayor 
y por una de sus herm anas, Madama d e T a r c y , vi
vía tan solitario como en Com bourg, leyendo de 
nuevo los clásicos, estudiando el griego con g ran  em
peño, y visitando algunos literatos, tales como L e- 
b ru n , P a rn y , Gharnfort, de T lins, La H arpe, Deli
lle de Sales. Se hallaba en B retaña cuando esa pro
vincia se vió agitada por las prim eras turbu lencias 
de la revolución. Se apresuró  á ir  á Paris para ver 
de cerca el gran  movimiento que se levantaba en 
dicha capital. Vió la toma de la Bastilla, las odiosas 
escenas ocurridas el 5 y 6 de O c tu b re , la confede
ración del 90. Si las ideas del jóven Chateaubriand, 
su carác te r, naturalm en te independiente y conser
vador , le im pelieron un  momento hácia la causa re 
volucionaria , su  indignación le separó pron tam en
te. «La revolución me habia a rra strad o  hácia ella, 
dice el m ism o, si no hubiese empezado por crím e
nes: vi llevar la prim era cabeza en la punta de una 
lanza, y retrocedí. Jamas el asesinato será á m im o- 
do de ver un  objeto de adm iración y un argum ento 
de libertad . No veo nada más servil, más desprecia
ble y más aislado qué un te rro rista . ¿No he halla
do m ás adelante toda esa raza de Brutos al servicio 
del C ésar?» No se puede ver en esta época á Cha
teaubriand  como hom bre político; ól mismo ha con
tado cuál era su preocupación en 1790. «A fuerza 
de intrigas y de zozobras , d ice, logré con protección 
de Delille de Sales que me insertasen en el Alm a
naque de las Musas un idilio (la pasión por el campo), 
cuya aparición creí que me hacia m orir de temor y 
de esperanzas.» Se puede leer en el Almanaque de 
las Musas de 1790 ese p rim er ensayo de un poeta 
de 22 años. Es imposible traslucir ni un gérm en de 
talento por medio de esta insignificante poesía, la 
cual hace un contraste tan notable con el destino del 
futuro M inistro, que vamos á c ita r los últimos ver
sos. El jóven poeta, inquieto y sensible, después de 
haber declarado que quiere te rm in ar su cárrera  
cerca de un r io , que no nom bra, pero de que cele
bra la onda encantadora , continúa a s í :

R entré dans la n u it des to rabeaux ,
Mon om bre, encor tranquillo  et solitaire.
Dans les foréts cherchera le repos.
Au séjour des g randeurs mon nom m ourrasansgloire , 
Mais ií v ivra longtem ps sous les taits de roseaux;

Mais d ’áge en áge en gardant leurs troupeaux , 
Des bergers attendris feront ma courte h is to ire ; 
«Notre am i, d iro n t-ils , naqu it sous se berceau ,
»El commenca sa vie á Fombre de ces ch én es;
»EI la passa couche p rés de cette eau,
»Et sous les fleurs sa tombe est dans ces plaines.»

Estos versos, un  débil eco de los idilios de Leo- 
n a rd  y de B erquin, p rueban  que en aquel momen
to C hateaubriand no tenia aún conciencia de su ge
nio poético, tan  oirginal y algunas veces hasta sin 
gular. E n traba en la lite ra tu ra  por la imitación y 
copiando sin éxito modelos insignificantes. Felizm en
te no tardó en m archar de P a ris , y su  prim era sa
lida poética no tuvo continuación. La capital estaba 
entónces conmovida por agitaciones cotidianas, lo 
cual hacia insoportable la perm anencia en ella á los 
que no tom aban parte en las pasiones del momento. 
El jóven caballero b re tó n , que no se veia precisado 
á perm anecer en ella, m archó para ir  á descub rir 
el paso del Noroeste de A m érica, hallando el m ar 
Polar. Este proyecto encerraba todo lo que podia se
ducir una imaginación jóven , puesto que era vaga 
y grandiosa. Se preparó á tan  lejanas peregrinacio
nes pasando algún tiempo bajo las som brías arbo
ledas de Combourg. «En la p rim avera de 1791, cuen
ta* él mismo , me despedí de mi respetable m adre, y 
rae em barqué en S a in t-M aló ; llevaba una carta  de 
recom endación del M arques de La Rouairée para el 
General W ashington. El Marques habia figurado en 
la guerra  de la independencia en A m érica, y no 
tardó  en hacerse célebre en F rancia  por la conspira
ción realista, á la cual dió su nom bre. Tuve por 
compañeros de viaje á unos jóvenes sem inaristas de 
San Sulpicio, á los cuales su superior, hom bre de 
m érito , acom pañaba á Baltimore. Nos hicimos á la 
vela, y á las 48 horas perdim os de v ista la tie rra , 
y entram os en el Atlántico.» Después de haber cor
rido peligro de naufragar d u ran te  el v ia je , Cha

teaubriand  desembarcó en Baltimore, y marchó, 
acto continuo , para Filadelfia, adonde tuvo el ho
nor de hab lar y do comer con W ashington. Ese 
g rande hom bre se sorprendió de los proyectos del 
jóven viajero, y le habló de las dificultades de su 
em presa. «Bien , le contestó vivam ente C hateau
briand ; pero es ménos difícil descubrir el paso po
lar que crear un pueblo como vos habéis hecho.— 
B ien , bien , dijo W ashington alargándole la mano.

C hateaubriand visitó en seguida N ueva-Y ork y 
Boston; después, volviendo á sub ir la ribera de 
Iludson , se hizo á la vela para Albany. De allí pasó 
al país de los Groqueses, pl de los salvajes del Niá
g ara : recorrió los lagos del Canadá , el interior de 
las F loridas, la nación de los Nateheez, la de los 
Museagulgos y la de los Hurones. Un d ia , habién
dose aproxim ado á un punto de Am érica más c iv i
lizado, encontró en una choza, construida con tron
cos de árboles, un periódico inglés que traia la no 
ticia de la fuga de Luis XVI y su prisión en Va- 
rennes. «Creí, dice, oir la voz del honor, y aban
doné mis proyectos.» Volvió, pues, á Francia. Es 
cierto que no babia hallado el paso en el Nor-oeste ni 
el m ar Polar; pero habia descubierto una litera tu ra  
n u e v a , la lite ra tu ra  del siglo XIX. En vista de una 
adm irable naturaleza v irgen, habia sentido desper
ta r en él el genio poético; pero para tener entero 
conocimiento de sus fuerzas, para atreverse á p ro 
ducirse con toda su orig inalidad , para po de r, en 
una palabra, c rea r una lite ra tu ra , tenía aún nece
sidad de 10 años más de pruebas y de estudios.

Al poco tiempo de su regreso á Francia , Cha
teaubriand se casó en Saint-Maló. «Mis herm anas, 
dice, se em peñaron en que me casase con la seño
rita  de Lavigne. Yo no veia en mí ninguna cuali
dad de m arido Lucila quería mucho á la señorita
de Lavigne, y veia en ese casamiento la independen
cia de mi fortuna. Hacedle , dije. Según mi modo 
de pencar, el hotnbre político aebé áer indom able, 
así como el hom bre privado debe estar á lá merced 
del que quiera apoderarse de él; y para evitar la 
desazón de una hora, yo seria esclavo duran te  un 
siglo.» Este casam iento no impidió que Chateau
b riand  em igrase. La piadosa, virtuosa y espiritual 
señora de C hateaubriand jam as ocupó más que un 
puesto m uy mediano en la vida de su marido. Este, 
en cuanto llegó á P a r is , hizo sus preparativos para 
su viaje á Coblentz. Le faltaba d inero, pues la dote 
de la señorita de Lavigne se habia constituido en 
papel moneda. Un Notario le prestó 12.000 francos, 
de los cuales perdió al momento 10.500 en el juego, 
y con los 1.500 que le quedaban marchó. Salió de 
Paris con su herm ano el Conde de Chateaubriand. 
Cuando llegaron á Bruselas los dos herm anos se se
pararon , y el más jóven se dirigió hácia las orillas 
del Rhin para  reunirse con el ejército prusiano que 
invadía la Francia. Encontró allí que venia bien 
ta rd e , haciendo observar que llegaba á propósito de 
la catarata  del N iágara, y fué en el momento de ba
tirse para obtener el honor de llevar una mochila. 
No pudo en tra r en su regim iento de N avarra , y se 
alistó en las compañías bretonas que iban al sitio 
de Thionville. Vestido con un uniforme blanco, la 
cartuchera y el saco al lado, sobre la espalda un fu
sil sin gatillo, marchó con sus cam aradas para res
ta u ra r  el Trono. Pero los em igrados encontraron en 
la frontera soldados republicanos tan  bravos como 
ellos, más entusiastas y mejor comandados. Sabido 
es que la suerte no favoreció á los realistas. Después 
de algunas escaram uzas delante de Thionville, v ié - 
ronse precisados á seguir la retirada de los p rusia
nos, en Octubre de 1792, y fueron licenciados. He
rido en un  muslo en el ¿sitio de Thionville, atacado 
al mismo tiempo por enferm edad contagiosa y vi
ruelas, C hateaubriand fué abandonado por muerto 
en un foso. Algunos vasallos del Príncipe de Ligne 
le m etieron en un carro , y algunas m ujeres de Na- 
m ur le dieron p a n , vino y una manta. Lleváronle 
luego á las puertas de B ruselas, en donde comenzó 
á pordiosear de puerta en puerta  pidiendo un asilo. 
«En B ruselas, dice, ningún posadero quería reci
birm e. El judío  e r ra n te , Orestes popular que la for
tu n a  conducía á aquella ciudad 7

Quand il fut dans la ville
De Bruxelle en B rabant.

fué mejor acogido que yo, porque tenía aún  5 suel
dos en el bolsillo. Y o.llam aba y se me a b r ía , pero 
al verm e me decían : ¡ Pasad, pasad! y me cerraban  
la puerta  en las narices. Me echaron de un café. 
Mis cabellos caian sobre el rostro, desfigurado con 
mi barba y mis bigotes. Llevaba el muslo rodeado 
con un puñado de heno; por encima de mi unifor
me, en girones, llevaba la m anta de las nam uresas, 
arrollada en mi cuello, a guisa de capa. El mendi
go de la Odisea era más inso len te, pero ménos pob re que yo.»

F inalm en te , merced á 6 frs. que recibió de su 
herm ano, se hizo cu rar bien ó mal por un barbero 
y marchó á unirse con los realistas bretones que se 
hallaban en Jersey. Hizo su viaje en la cala de un 
barco de poca im portancia. «La m ar gruesa, la fal
ta de a ire  y de espacio, el movimiento del buque, 
todo , dice C hateaubriand , acabó de debilitar mis 
fuerzas: el viento y la m area nos obligaron á a r r i 
bar á Guernesey. Como estaba próxim o á d ar el úl
timo susp iro , me dejaron en tie rra  arrim ado á una 
p ared , con el rostro hácia el sol para dejarm e mo
rir. Acertó á pasar la m ujer de un m arinero , y 
apiadándose de raí llamó á su m arido, que, ayuda
do de dos ó tres compañeros, me trasportaron  á una 
cabaña de pescador, en donde fui puesto en buena 
cama. Sin duda alguna fué á este acto de caridad  á 
lo que debí la vida. Al siguiente dia me em barqué 
en el sloop de Ostende. Cuando llegué á Jersey de
liraba com pletam ente: fui acogido por un tio m a
te rn o , el Conde de Bedée, perm aneciendo duran te 
muchos dias en tre  la vida y la m uerte. En la pri
m avera de 1793, creyéndom e bastante restablecido 
para  tom ar las arm as, pasé á In g la te rra , en donde 
creia halla r u n a  dirección de los Príncipes; perolé- 
jos de m ejorar mi salud, continuó em peorando; mi 
pecho se encogía, y podia resp irar apénas. Los mé
dicos m ás famosos me declararon que yo seguiría 
así acaso alguna» sem anas, algunos meses ó quizá 
algunos años, pero que debia renunciar á toda fa
tiga y no con tar con larga existencia.» D urante su 
destierro  en Lóndres el jóven em igrado estuvo sin 
d inero  y sin recurso alguno. Curiosa es la lectura 
de la descripción de la buhardilla que habitaba en 
la calle de M ary-le-Bone. «Mi cam a, dice, consistía 
en un colchón y una cubierta . No tenía sábanas. 
Cuando hacia frío me abrigaba con mi traje  colo
cándole encima. Mi prim o La B onetardaye, perse
guido por un acreedor, vino á refugiarse á mi lado. 
Un eclesiástico ba jo-bre ton  le prestó una cam a de 
cordeles. La Bonetardaye era  Consejero en el Parla
mento de B retaña: no poseía ni un pañuelo para 
atarse alrededor de la cabeza, pero habia desertado 
con arm as y bagajes, esto e s , se habia llevado con
sigo su go rra  cuadrada y su toga encarnada , y se 
acostaba a mi lado sobre la púrpura . Jocoso, buen 
m úsico, con voz herm osa, cuando no podíamos dor
m ir se sentaba desnudo sobre su c a m a , poníase su 
gorra y cantaba romances, acom pañándose de una 
g u ita rra  que solo tenia tres cuerdas.»

Los dias en que hacia frió y  los dos amigos no 
podían encender lum bre , perm anecían en la cama. 
Una vez estuvieron muchos dias sin comer. Cuando 
Chateaubriand pasaba por delante de una pastelería 
ó tahona, se detenia y se apoyaba en la pared á 
punto de desfaller. Su compañero perdió el valor y 
se hizo algunas heridas con un cuchillo, llegando á 
punto  de m o r i r ; pero dichosam ente la casualidad 
vino en su au x ilio , porque C hateaubriand recibió 
algún dinero de su fam ilia , y Mr. P e lle tie r, que 
era  uno de estos hom bres llenos de recu rso s , y h a 
cía entónces la fortuna de los em igrados, le ofreció 
pasar al servicio de un  anglicano, M. Toes, que 
necesitaba un Secretario  para descifrar rancios 
m anuscritos. Viviendo con intim idad con su nueva 
fam ilia , leyendo Dante y Petrarca en compañía de 
la encantadora Carlota Mis Toes, se hizo am ar de 
esta jóven. Pero cuando Madama T oes, adivinando 
este am or invitó al ex tran jero  con la mano de su 
h ija , tuvo que responder aquel: Estoy casado, y

p a rtió , dejando allí pesares que sin  duda alguria 
hubiera  podido p rever y  ev ita r.

Regresó á Lóndres, en donde se ocupó en t r a 
ducir para los libreros y en d ar lecciones de fran
cés ; pero á pesar de situación tan  embarazosa , no 
dejó de reu n ir materiales para  la grande obra que 
meditaba , obra que comenzó á escrib ir en 1794; la 
hizo im prim ir en 1796, y la publicó en 1797 en 
casa de Boffe, con esté título: Ensayo histórico , po
lítico y moral sobre ¡as revoluciones antiguas y mo
dernas , consideradas en sus relaciones con la revo
lución francesa.

Este libro no obtuvo en Ingla terra grande éxito, 
V pasó en Francia enteram ente desapercibido. Su 
au tor lo habia dedicado á Delille de Sales, filósofo 
m aterialista, y á G uinguené, excéptico republicano. 
Esto solo es suficiente para dar á conocer eí esp íri
tu  del Ensayo. El realista apénas se adivina en sus 
pág inas, y el cristiano no se encuentra absoluta
mente. Pero un acontecimiento triste  debia a traer 
á C hateaubriand hácia las creencias cristianas. El 
mismo ha explicado su conversión con una senci
llez y una emoción que prueban m uy bien la sin 
ceridad de sus palabras. «Mi m adre , dice, después 
de haber sido arrojada á un calabozo á la edad de 
72 a ñ o s , viendo perecer allí alguno de sus hijos, 
espiró sobre una hum ilde cama en donde sus pesa
res la habían sepultado. El recuerdo de mis des
gracias derram ó sobre los últim os dias de su exis
tencia la más profunda tristeza. Al m orir encargó 
á una de mis herm anas me atrajese hácia esta re 
ligión, en la que habia sido criado. Mi herm ana me 
comunicó los últimos anhelos de mi m adre: cuando 
llegó á mis manos la carta desde el otro lado de ios 
m a re s , ya no existia tampoco mi herm ana. Habia 
fallecido á consecuencia de su encarcelamiento. Es
tas dos voces* salidas de la tum ba; esta m uerte, que 
servia de in térp re te  á otra m uerte , me conmovie
ron : quedé convertido al cristianism o. Confieso que 
no cedí á grandes luces sobrenaturales; mi convic
ción salió del fondo de mi p ech o : lloré y creí.»

Entónces fué cuando en medio ele esta súbita 
conversión concibió Chateubriand y bosquejó su 
obra, El Génio del Cristianismo. Las proscripciones 
de fructidor acababan de d e s te rra rá  Lóndres un poe
ta elegante, buen crítico , F o n tan es , que compartió 
con C hateaubriand los sufrim ientos y adivinó su 
génio. «Trabajad, trab a jad , mi caro amigo, le de
cía; haceos ilustre; podéis serio , el porvenir es 
vuestro.» Envalentonado por estas expresiones p ro - 
fóticas , el pobre desterrado adelantaba con ardor 
El Génio del Cristianismo. «Si ex isten , dice él mis
mo , efectos retroactivos y sintomáticos de los suce
sos fu tu ro s , habría podido vatic inar el éxito y la 
aceptación de mi obra, que debia hacer mi rep u ta
ción, por la agitación de mi espíritu  y las palpita
ciones de mi corazón.» Mas para lograr esta gloria 
que C hateaubriand presentía vag am en te , necesita
ba el suelo nata l: un deseo irresistible dé volver á 
ver la Francia se apoderó en efecto del desgraciado 
proscripto. A pesar del Consulado continuaban ex is
tentes las rigurosas leyes contra la em igración , si 
bien Bonaparte tem plaba su aplicación algún tanto.

Fué, pues, preciso p rocurarse un pasaporte bajo 
un nombre e x tra n je ro , y el Em bajador de Prusia le 
dió uno con el nom bre de Ijxssaigne, habitante de 
Neufchatel. «Yo me deslicé en mi patria, dice Cha
teaubriand, al abrigo de un nom bre extran jero  ocul
tado por la oscuridad de Lassaigne y la mia.»

No fué hasta la prim avera del año 1800 que Cha
teaubriand  regresó á su p a tria  después de ocho 
años de destierro.

Detúvose cerca de París hasta que fué á b u scar
le Fontanes y le llevó á un cuarto  entresuelo de la  
calle de Lille , al lado de la calle des Saints-Péres. 
«Se me dirigió , dice C hateaubriand, á M. M igneret 
(librero), que se avino á publicar El Génio del Cris
tianismo  y á darm e alguna cosa con que poder v i
vir.» Después de presentado su pasaporte á la poli
cía con el nom bre de Lassaigne y obtenido un p er
miso de perm anencia que debia renovarse cada 
mes, C hateaubriand, instalado en su cuarto, se de
dicó enteram ente á concluir su obra , no saliendo 
sino para recorrer las calles y p la zas , frecuentar 
algunas casas y  estudiar bajo todos sus aspectos la 
sociedad francesa que se iba reform ando después 
de la revolución. En aquel mismo año comenzó sus 
publicaciones, insertando un escrito en El Mercurio, 
sobre la obra que Madama de Stael acababa de pu
blicar con el título de La L iteratura considerada en 
sus relaciones con la sociedad. Entusiasm ado con el 
éxito de este a rtícu lo , decidióse en fin á entresa
car del Génio del Cristianismo  y publicarlo, en 1801, 
el episodio de Atala, cuya introducción contiene las 
circunstancias que habían impelido al autor á b u s
car en la fe cristiana la paz y la luz del alma. A ta
la , dice M. de C a rn é , arrancó á la Europa un e x 
tenso grito de asombro y de adm iración , y jam as 
centella alguna corrió más rápidam ente Innum era
bles ediciones, traducciones en todos idiom as, po
pularizaron en menos de un mes el nom bre de Cha
teaubriand  desde Lisboa hasta San Petersburgo. El 
griego leyó Atala  sobre las ru inas de las P rop y - 
leas, y se aseguró que las sultanas mismas lloraban 
á la hija de Sim aghan en la soledad de los harem s. 
Pero Atala  no e ra  aún  otra cosa más que la des
lum brante aurora que anunciaba la salida del astro.»

El éxito de Atala determ inó al autor á dar la 
últim a mano á El Génio del Cristianismo , de que ha
bia impreso ya dos volúm enes, y los tenia prepa
rados para someterlos al fallo público. En la Soloria, 
en casa de Madame de Beumont, en Savigny, en m e
dio de la poesía de los cam pos, del silencio de los 
bosques y de las bondades de la am istad , fué donde 
aquella obra inm ortal quedó term inada. Publicóse 
en 1802, con R en é , que lo mismo que A ta la , figu
raban como episodios. La publicación de estas obras 
hizo una revolución moral y literaria.

Insuficiente como demostración, El Génio del Cris
tianismo es una obra demasiado b rillan te , dem asia
do poética, demasiado engalanada con encantado
ras seducciones y gracias frívolas, para que pueda 
ser considerado como un tratado religioso. Pero es
te libro reanim ó los esp íritus fatigados con tantos 
desastres, con elevadas y consoladoras creencias, y 
les deponía de su estado con sublimes esperanzas. 
Tuvo, en fin, una verdadera influencia moral sobre 
la sociedad, y con respecto á las letras ejerció toda
vía una acción más fuerte. Por diversas que hubie
ran  sido las formas de que se revistió la lite ra tu ra  
d u ran te  los siglos de más activo y rico desarrollo, 
no habia recorrido aún  toda la escala de sentim ien
tos é ideas de la hum anidad. E xistia aún una fibra 
del corazón hum ano que podia conmoverse con la 
elocuencia de la poesía. Hasta allí las im presiones 
que nacen de las bellezas de la naturaleza, las r i
quezas infinitas de la creación no habían ocupado 
más que un débil lugar en la literatu ra. Fenelon 
habia estudiado y sentido los hechizos del campo en 
Homero; sus más ilustres contemporáneos no con
tem plaban el campo, fascinados por la grandeza de 
la vida social y el lujo de las cortes; los poetas del 
siglo XVIII no habían hecho en sus bergeries más 
que una ridicula im itación de la vida pastoril, y 
carecía aún de p in tor la naturaleza. En una pala
b r a , todas estas variedades del sentim iento , todas 
estas ideas delicadas y fugitivas, ingeniosas y 
fantásticas, nacidas de la parte más brillante y más 
caprichosa de la im aginación que la razón adm ite 
únicam ente con una especie de tolerancia , pero en las 
cuales se encuentra tan ta  d u lz u ra , en can to , m iste
rio y hasta de lirio , todo esto se habia m antenido 
fuera del alcance de la poesía de los grandes escri
tores del siglo XVII, razonable, es verd ad , pero 
después irónica y fria en el XVIII.

C hateaubriand estaba destinado á colocar su 
plum a sobre todas estas cuerdas hasta allí o lvida
das. C iertam ente , en tan  nueva lite ra tu ra  habia 
tenido por ilustres predecesores á Rousseau y Ber- 
nardino de S a in t-P ié rre , pero estaba casi toda re
servada á su im aginación b rillan te  y m isteriosa , á 
su talento poético é igenioso. Por otra parte  estos 
sentim ientos y estas ideas no fueron dom inantes en 
la sociedad hasta que las antiguas barreras eleva
das en tre  el hom bre y la naturaleza por el lujo y 
la etiqueta cayeron en todas p a r te s , y hasta que la

destrucción de las creencias, la incertidum bre del 
p rem io , los males ocasionados por sociales convul
siones d ispusieron los esp íritus hácia los caprichos 
de la im aginación y la melancolía de los recuerdos.»

Tales son los curiosos detalles que sobre los p ri
meros años de la vida de C hateaubriand  nos ofrece 
la Nueva Biografía general de los S r e s . D i d o t . Se
gu ir todo lo que la misma nos refiere sobre el éxito 
de Los M ártires y sus demas publicaciones, los ser
vicios que prestó al E stado , su vida política y di
plomática &c. Ólc. , requiere más espacio que e! de 
que podemos disponer aquí, y así rem itim os á la 
obra á cuantos tuv ieren  la excelente idea de e n ri
quecer con su lectura el caudal de sus conocimientos.

En los tomos hasta hoy publicados, v que ire~ 
mos exam inando p au la tin am en te , los editores se 
han m antenido conformes con las siguientes expre
siones que estam paron en los prospectos de la obra

«Dans l’accomplissement de notre lache diffícile... 
nous resterons Fideles k cette belle et antique dev i
s e , placee dU frontispice de Fouvrage. Neminem loe- 
d ere , et suum cuique tribuere , «Ne léser personne. 
et rendre justice á chacun.»

»Si la perfeclion absolue est impossible, c’est du 
moitis avec la conscience de nos bonnes inteiitions, 
et avec lam o u r de la vérité que nous nous sommés 
chargés de la mission de passer en revue les v i-  
vants et les m orts, et que nous avons assumé sur 
nous cette grave responsabilité. H eureux si, comme 
nous osons le spé re r , cette oeuvre imtnense obtient 
Festime et Fapprobation de tous les gens de bien !»

La Nueva Biografía general, desde los tiempos más 
antiguos hasta nuestros d ia s , form ará 43 volúme
nes, al ínfimo precio de 3 fr. 50 cénts. cada vo lú - 
men.—Pueden adqu irirse  en España , todos los p u 
blicados, por medio de las librerías de D uran y 
Bailly—Baillie re,

Ja n e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Nícomedes , mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San 

Pascual.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA g en er a l  d e  la  r ea l  c a sa  y p á -trimonio.—Se venden en pública subasta L000 pinos verdes en pié de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. El remate tendrá lugar el dia 15 de Setiembre, á las dos y media de la tarde, en él local que ocupan las oficinas de 
esta intendencia. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, arreglándose al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dependencia y en la Administración del i citado Sitio.

Palacio 30 de Agosto da 4858.=Aribau. —I
i

> OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TENEDURIA DE 1 libros por partida doble , por D. Felipe Salvador y Aznan ( quinta edición , adoptado por texto en las Reales escue
las de comercio, Institutos provinciales y colegios de segunda enseñanza : contiene reglas para establecer y llevar la contabilidad general del Estado y las de sociedades anónimas, banqueros, fabricantes y grandes propietarios por caudales, frutos y efectos, conforme á lo mandado etf ' el Código de Comercio y Ley de Contabilidad.

Se vende, á 12 rs. en rústica y  14 rs. en cartón , en las librerías de Sánchez , Publicidad, Bailly-Balliere , Vi- Uaverde, Castillo y Poupart; y á 15 rs. y 17 rs. en Alicante , Barcelona , Bilbao, Cádiz, Coruña , Málaga , Santander , Sevilla, Valencia , Valladolid y Zaragoza.
El autor, que vive en la calle de Barcelona , núm. 9, 

cuarto principal, lo remite^por el correo, franco de portec si se le envía una libranza de 15 rs. ó 32 sellos de cartas.
3291—5

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDÍAS para que las representen los n iñ os, por D. Gabriel Fernandez, primer director de una escuela pública de esta corte.
La Cartilla-libro para leer pronto y bien llena cumpli

damente su objeto, siendo muy apreciables los cuenteci- tos morales escritos para los niños con la mayor ternura.
Higiene y primeros socorros, regalo precioso para la in

fancia y el pueblo, es verdaderamente un regalo de inestimable precio que se hace á la niñez. De Ínteres como libro de lectura por los conocimientos que presta de e s cogida m oral, escrito en un lenguaje propio para los niños , embellecido con la poesía, ha logrado que se apruebe de texto, así como la anterior Cartilla , y que por la Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.
Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene

migo del ava ro , comedias que constan de cuatro actos y en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, guiándolos por la virtud y el honor.
Los pedidos se harán al autor, calle del Fúcar, número 13 , cuarto principal.
Precio de ios libros de educación, 4 y 2 rs.De las comedias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE Correos, que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bamon González Saravia y  D. Eduardo de Campelastegui.Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada ejemplar.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III.
Sale una entrega cada 40 dias y  cuesta 10 rs.Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y  en las principales librerías de toda Europa.Se ha repartido la entrega 17.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA castellana , dispuesto por la Real Academia Española para la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁTICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de González , calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan ^e venta las demas obras de la Academia, á saber:
Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio

nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Ju zg o , en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de Valbuena , con el poema de la Grandeza m ejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despacho de la calle de Valverde. Á los que compren de 1 2  á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 de su importe, y el 10 por 100 de 50 en adelante.Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza pública.

LA HISTORIA NACIONAL, COLECCION DE ESCRU tos históricos, publicada y  dirigida por D. Florencio Ja
ner.—Los objetos de esta publicación no son otros que aumentar la afición á la lectura, facilitándola; sostener la dignidad nacional con el recuerdo de las glorias españolas, y coadyuvar al mayor desarrollo de la ilustración 
general, á que todos deben contribuir en una nación civilizada.

Se ha repartido el cuaderno sexto, correspondiente 
al mes de Agosto de 1858.El centro general de distribución  se halla establecido 
en la librería de D, Alfonso Duran, calle de la Victoria-


